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P A R T E  OF IC IAL .
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA : Refundida por la ley de presupuestos en la 

sola categoría de tercera la cuarta clase de Gobiernos ci
viles , la Secretaría del de M adrid, considerada hasta aqui 
como un  Gobierno de cuarta clase, debe, por consecuen
cia de la indicada re fo rm a, com prenderse desde hoy en 
los de tercera. Las vastas atenciones que pesan sobre la 
Autoridad superior adm inistrativa de esta provincia la 
obligan á delegar en el Secretario m uchas de las im por
tantes funciones que no puede desem peñar personal
m ente [ y para que esta delegación recaiga en un funcio
nario  debidamente caracterizado, cuya representación de
corosa exige gastos considerables,conviene, Señora, que 
se asigne á dicho destino el sueldo de 35,000 rs. y la cate
goría de Gobernador de tercera c la se , con el uso del u n i
forme y  de las insignias que distinguen á estas Autorida
des cuando se hallan en ejercicio.

Las variaciones que deben hacerse en el arreglo de 
aquellas oficinas producirán la economía suficiente para 
que sin ex tralim itar el presupuesto quede satisfecha esta 
necesidad del servicio.

E n consecuencia de io expuesto , el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M, 
ei adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Enero de 1856.=*»SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M.=*Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.
De acuerdo con Jo propuesto por el Ministro de la Go

bernación, vengo en declarar al Secretario del Gobierno 
de la provincia de Madrid.la categoría de Gobernador de 
tercera clase con el sueldo de 35^000 rs., debiendo el que desem peñe dicho cargo usar el uniform e y las insignias 
de los Gobernadores de la indicada clase cuando se hallan en ejercicio.

Dado en Palacio á trein ta de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y  seis.=»Está rubricado de la Real mano.=*E! 
M inistro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del es
crito de V. E. de 26 del ac tu a l, trasladando el que le d iri
gió con la del 13 el cabo segundo de la Guardia civil de su 
cargo Pedro Rubelo, com andante del puesto de Lora del 
R io, provincia de Sevilla , con motivo del fuerte temporal 
álli experim entado, y que aun continúa en aquel pais, dando 
lugar á que aquella villa se encontrase arriada por espa
cio de ocho dias, sin que por n ingún extrem o de la misma 
pudieran  salir á prestar su servicio los individuos de su 
inmediato mando ; pero que considerando de muchísimo 
Ínteres el cuidado que necesitaban sus habitantes por la 
nunca vista subida del rio hasta sus casas , tuvo ocasión, 
acompañado de los guardias Francisco F e rnan dez , de 
prim era c la se , y los de segunda Juan Rodríguez y José 
Moreno, de salvar de ser ahogados en dos de aquellas, cu
yos edificios se hundieron á las once de la noche de dicho 
d i a , á dos niños de ocho y diez años de edad que se en 
contraban abandonados hasta de sus mismos p ad re s , y á los cuales les fueron entregados.

Y S. M ., en vista del servicio hum anitario que han 
prestado los individuos referidos, se ha servido m andar 
(jue se publique en la Gaceta oficial, y que lo signifique asi 
a Y. E. de su Real orden para su inteligencia y por con
testación. Dios guarde á V. E. m uchos anos. Madrid 31 de 
Enero de  1 85 6 .~ 0 -D o n n e ll.= S r. Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del ofi
cio de V. E. fecha 26 del a c tu a l, en que trasladando el 
que le dirigió con la del 18 el Teniente de la Guardia ci
vil de su cargo D. Pedro Dalmau , Comandante de la 
línea de M artorell, provincia de Barcelona, da cuenta 
á  este M inisterio de que en la noche del 15 y m adruga
da del 16 , por consecuencia de la grande lluvia que ha
bía caido anteriorm ente , la riera titulada de Noya bajó 
m uy crecida, impidiendo el paso á toda clase de carruajes, 
por cuyo motivo dispuso que toda la fuerza del puesto 
de M artorell, dividida en parejas, prestasen cuantos au 
xilios les fuera posible á aquellos y los pasajeros que se 
presentaron tanto en la carretera como en las avenidas 
de la corrien te, habiendo tenido ocasión de distinguirse 
m ás la que componían los guardias de infantería F ran 
cisco Ortega y Francisco Martínez, que apostados .4 las 
prim eras horas de la madrugada del referido dia 16 
á  la orilla de aquella , y tratando de pasarla el coche 
de Félix Capeilo, vecino de Esparraguera, se atascó á la 
m itad de su paso, cayendo en tierra dos de las muías, que 
quedaron cubiertas de agua, asi como aquel hasta las 
ventanillas, que hubiesen perecido á no haber acudido in
mediatamente en su socorro los precitados guardias, que 
al verlo todo en aquel estado se despojaron de sus arm a
m entos y se arrojaron al agua vestidos, causando la ad
m iración de cuantas personas lo presenciaron , sin ém - bargo de que n inguna de ellas se atrevió á seguir su 
ejemplo , logrando de este modo, y después de media hora de continuo trabajo dentro  de la corriente con el agua 
hasta mas arriba de la c in tu ra , poner en salvo el carruaje 
y  las caballerías expresados; m ereciendo por su buen 
'comportamiento q u e , tanto la Autoridad de aquella villa 
como el conductor, les diesen las mas expresivas gracias.

Y S. M. , con vista de todo, se ha servido m andar que 
este hecho meritorio se publique en la Gaceta oficial, y 
que lo manifieste á V, E. de su Real órden por contesta
ción. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3j de 
Enero de 1856.==0 -Doime!l ~ S r .  Inspector general de la
Í v l l í i n / l l a  n i t r a l

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
lo manifestado por Y. E. en oficio de 25 del presente mes 
acerca del parte que le dió el sargento segundo graduado, 
cabo prim ero de la cuarta compañía de infantería del séti
mo tercio de la Guardia civil de su cargo, José Arríela y 
Moreno, comandante del puesto de la Huelga , en la pro
vincia de Almería, referente á la fuerte avenida que á las 
siete de lá m añana del dia 13 del mismo tuvo lugar alli, y

que sucesivamente fue en au m en to , haciéndole salir pre
cipitadamente con los guardias de la propia arm a que te
nia á sus órdenes, de prim era Antonio Beltran Prado, y los 
de segunda José García Aparicio, BlasPom Galatayud, Al
fonso de Arcos Mayor y Juan Rodríguez C am ó n , con d i
rección al rio llamado de A guas, en donde los distribuyó 
por parejas en diferentes puntos para poder auxiliar, efi
cazmente á’los pasajeros y recoger los efectos que pudiesen 
arrastra r sus fuertes corrien tes; resultando que, siendo 
como la hora de en tre once y doce del dia , fueron resca
tadas tres caballerías m enores que con tres cargas de fu
siles que conducían para la Milicia Nacional de Huelcar- 
Overa, arrastraba la caudalosa co rrien te ; salvando á la 
vez el expresado cabo á un  anciano llamado Agustín Mén
dez, natural de la ciudad de Alm ería, que estaba próxim o 
á ser ahogado, y le condujo al cuartel envuelto en el al
bornoz de su uso, sin otra novedad que algunas contusio
nes recibidas en ei cuerpo y cabeza.

Que habiendo después tenido aviso de que estaba 
inundado el molino harinero  de la propiedad deD . Luis 
R am írez, corrió presuroso á él con la expresada fuerza, 
consiguiendo desde luego rescatar porción de costales de 
trigo y ha rin a , con otros varios enseres de casa , facili
tando el desagüe por medio de los trabajos empleados en 
las brechas ab ie rta s , en los cuales coadyuvaron los Capi
tanes de la reserva D. Antonio Rodríguez y D. Manuel 
Molina, vecinos de aquella c iu dad , y que como pasaje
ros iban al referido H uelcar-O vera, sin que ¿ninguno de 
los individuos del cuerpo que llevaba á su inmediación le 
dejase nada que desear, porque todos cumplieron á porfía 
los deberes sagrados de la institución ; por todo lo cual, 
y e n  consideración al celo , actividad y arrojo co nque se 
condujo la fuerza de que se trata , propone Y. E. á los re 
feridos cabo prim ero Arrieta y guardia prim ero Beltran 
para la cruz sencilla de María Isabel Luisa á que les con
sidera acreedores.

Enterada de todo S. M ., y conforme con lo propuesto 
por Y. E ., se ha dignado confirm ar á dichos individuos 
la expresada condecoración , disponiendo tam bién que 
este servicio se publique en la Gaceta oficial, y que lo 
diga á V. E. de su Real órden para su inteligencia y por 
contestación, ín terin  á los agraciados se les expiden y 
rem iten los competentes diplomas. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1S56.==0-B enncli.=  
Sr. Inspector general de la Guardia civil.

Número 4 4 .—Circular.
Excmo. Sr.: Considerada la necesidad de completar el 

sistema administrativo de los depósitos de bandera y em
barque para Ultram ar establecidos en la Península, dic
tando al efecto reglas precisas, tanto para la mas conve
niente y justa aplicación del gáslo de hospitalidades y 
utensilio que en ellos tenga lu ga r, como para la adquisi
ción, entretenim iento y reposición del vestuario , equipo 
y armamento de los individuos de las ciases de tropa de 
sus cuadros:

Visto lo expuesto acerca de este asunto por el Cajero 
general central del ejército de los referidos dominios, y lo 
opinado por el Intendente general m ilitar , la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer:

Primero. Que el costo de las estancias de hospital cau
sadas por los sargentos y cabos de los depósitos, y por los 
reclutas que en los misui s ingresen, se satisfaga en m e
tálico, al precio de contrata, por los Jefes de dichos depó
sitos, los cuales formarán y acom pañarán á sus cuentas relaciones de cargo, cuyo importe abonará en Ultramar 
la Real Hacienda en la forma que cualquiera otro gasto 
de reclutamiento de carácter general.

Segundo. Que en atención á no cargarse ya á los in 
dividuos, en virtud de lo prescrito en la disposición an te
r io r , el importe de las hospitalidades, solo se les acredite 
por la Real Hacienda, m ientras subsistan en el hospital, 
el haber que perciben en igual situación los de sus res
pectivas clases del ejército de la Península.

Tercero. Que el utensilio se'satisfaga por los depósitos 
á los precios de.contrata, del mismo modo que las hospi
talidades , dando al im porte de aquel igual giro que al de 
estas.

Cuarto. Que los sargentos y cabos pertenecientes á los 
cuadros de los depósitos se consideren como plazas efec
tivas de los cuerpos de infantería del ejército de la Isla de 
Cuba á que se hallen nom inaim ente agregados, no solo 
para la reclamación de sus haberes al respecto de la Pe
nínsula , como hasta aqui, sino también para la de la gra
tificación de vestuario, que deberá satisfacerse, á razón d e  
U ltram ar, por la Real Hacienda en la citada Isla.

Quinto. Que de las existencias de los almacenes de los 
regim ientos de infantería del ejército de la Península mas 
próximos á los puntos en que se encuen tran  establecidos 
los depósitos de bandera , se facilite á estos las prendas 
mayores y el equipo necesario para los individuos del cua
d ro , pagándolo á los precios de reglamento; en el concep
to de que, tanto el vestuario como el equipo, ha de ser nue
vo y arreglado al último modelo.

Sexto. Que en lo sucesivo se provea al en tre ten im ien
to y reposición de dicho vestuario y equipó en los propios 
térm inos y por los mismos medios que están en obser
vancia en ei ejército de la Isla de Cuba. ~

Y sétimo. Que por los almacenes de artillería de las 
Capitanías Generales respectivas se entregue á los depó
sitos el arm am ento necesario para los sargentos y cabos 
del cuadro.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes en la parte que lo corresponda. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Enere 
de 185 6 .» 0-D onn eil.

Número 4.— Circular.
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en atención al estado 

de completa tranquilidad en que se halla el distrito de 
Cataluña, se ha dignado declarar comprendidos á los Jefes 
V Oficiales de aquel ejército en la Real orden circular de 
13 de Agosto del año ultim o, levantando la prohibición de conceder licencias temporales. -

De óiden de S. M. lo digo á Y. E. para los efectos opor
tunos; en la inteligencia de que puede cursar desde luego 
las instancias que en el concepto de que se trata prom ue
van los Jefes y Oficiales de los cuerpos que guarnecen el 
distrito indicarlo. Dios guarde á V. E. muchos' anos. Ma
drid 24 de Enero de 1856.—O-Donneü,

El Capitán Gen eral de Andalucía, con fecha 25 del an
terior, da parte á este Ministerio de que hacia tres dias 
que habían cesado jas lluvias, habiendo bajado por lo 
tanto el rio y desaparecido el agua de las calles de la 
parle alta de Sevilla: pero no asi la de los sitios bajos, 
como la Alameda de Hércules, plaza del Duque y sus a l
rededores, que aun tardarán algún tiempo en desaguarse. 
Los dias 24, 25 y 26 la guarnición y demás clases m ili
tares de la plaza sum inistrarían  en cada uno un rancho 
de arroz y bacalao para 5,500 pobres, dando asi una 
prueba d e sú s  filantrópicos sentim ientos, que no les han 
perm itido perm anecer indiferentes á la m iseria que han 
producido la calamidad que tan tenazm ente está afligien
do á aquella población, por lo que su Ayuntam iento les 
ha dado expresivas gracias en los térm inos mas lisonje
ros; debiéndose á estos esfuerzos, y á los sacrificios que 
se han hecho por todas las ciases de la población, y muy 
particularm ente por SS. A A. los Sres. Duques deMontpen- 
s ier, el que no hayan carecido de los socorros necesarios 
la m ultitud de jornaleros que no podían trabajar,

MINISTERIO DE MARINA

El dia 12 del actual saldrá de la bahía de Cádiz el va
por-correo Doña Isabel la Católica, conduciendo la corres
pondencia pública v de oficio para las Islas Canarias, Puer- to-Rico .y Cuba.

m

SEGUNDA SECCION. 
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
Número 4.—Circular. ' *

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Capitán General de Galicia lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito que 
el antecesor de Y. E. dirigió á este Ministerio en 19 de 
Agosto último, consultando el destino que debe darse á 
los desertores de prim era vez, de antigua procedencia, 
cuya avanzada edad y achaques les hagan poco á propó
sito para servir en Ultram ar.

»S. M. se ha enterado; y visto la  informado acerca 
del particular por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 13 de Noviembre próxim o pasado, 
ha venido en resolver, de conformidad con su dictámen, 
que en lo sucesivo sean destinados al regimiento Fijo de 
Ceuta todof los desertores de la clase citada que, después 
de sufrir el oportuno reconocim iento facultativo ante el 
Gobernador m ilitar co rrespondien te , resulten inútiles 
por sus achaques ó avanzada edad para servir en Ultram ar por el térm ino de cuatro años á io  menos.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E, para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Enero de 1856.—-El Subsecretario, José Mac-crohon.

Número 44 .—Circular.
Excmo. Sr: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Capitán General de las Islas Baleares lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) de las com uni

caciones de Y. E. de 29 de Noviembre y 25 de Diciembre 
ú ltim os, consultando en la prim era acerca de ios térm i
n o s  en que se hubiese de proceder á expedir la licencia 
absoluta á Manuel Moreno y López, soldado del depósito 
de bandera: y em barque para Ultram ar establecido en esa 
cap ita l, que liabia resultado inútil para seguir en el ser
vicio de las arm as; y aclarando en la segunda, en cum 
plimiento de Real órden al efecto expedida , varios por
menores relativos á la situación del individuo de que se 
hace m érito , el cual resulta que tuvo ingreso como d e
sertor del regim iento infantería de Luchana, núm . 28, en 
el depósito de ¡bandera~el 1.® de Agosto, y perm aneció 
en él hasta fin de Noviembre del año próximo pasado, en 
cuya fecha se llevó á efecto su baja por in ú t i l , y que ac
tualm ente se halla detenido é imposibilitado de verificar 
su traslación ai pueblo de su naturaleza, en la provincia 
de Córdoba , por las dificultades que se ofrecen á la Ad
m inistración m ilitar de ese distrito , tanto para autorizar 
las relaciones de auxilios de marcha , como para facilitarle 
el trasporte correspondiente en razón á no podérsele 
considerar licenciado del ejército de la Península , sino 
del de Ultram ar.

«Enterada S. M,, se ha servido resolver que el soldado 
Manuel Moreno y López vuelva á ser dado de alta en ei 
regim iento de Luchana; que en él se le reclam en y abo
nen por la Real Hacienda los haberes devengados desde 
1.° de Diciembre ú ltim o , que es el tiempo de que se halla 
en descubierto, y que se proceda en seguida á licenciarle 
en la forma ordinaria como individuo del mismo cuerpo.

Es al propio tiempo- la voluntad de S. M. , con el fin 
de evitar la reproducción de casos de sem ejante na tu ra 
leza , que lo dispuesto en el capítulo 4.° de las instruccio
nes de 28 de Febrero de 1854 sobre el destino á U ltra
m ar de los prófugos y desertores del ejército de la P en ín 
sula , no se entienda con los que fuesen ó resultasen in 
útiles, porque nunca, bajo ningún concepto, debe embarcar 
ni por consiguiente ingresar en los depósitos de bandera 
individuo alguno que no reúna todas las condiciones físi
cas necesarias para servir activamente en aquellos dom i
nios.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. M inistro , le 
traslado á Y. E. para su conocimiento v efectos corres
pondientes. Dios guarde Y. E. muchos años. Madrid 24 d< 
Eneró do 18qG.~EI Subsecretario, José Mac-crohon.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
V C O M E R C I O .

Industria.
R elación  de lo s  privilegios de invención é  in

troducción concedidos por S. M. en el segun
do semestre de 1855.
D. Luis Domingo G irard , vecino de P aris , inventor 

de un receptor hidráulico para deprim ir los fluidos líqui
dos y gaseosos &c. Real cédula expedida en 3 de Julio 
de 1855.

D. Jaime Estanislao Yigoreaux , vecino de Reims 
(F rancia), inventor de un  procedimiento para im prim ir 
en relieve los tejidos en general. Real cédula expedida 
en 3 de Julio de 1855.

D. Manuel Ludovico Rappacioli, vecino de T u r in , in 
ventor de un procedimiento para fabiicar lunas ó espejos 
dúctiles, blancos y de color, de todas formas. Real cédula 
expedida en 3 de Julio de 1855.

D. Juan Bautista Pascal y com pañía, vecino de Lyon, 
introductor de una m áquina para emplear como motor 
una mezcla de vapor de ag u a , de aire y de los productos 
le la combustión. Real cédula expedida en 3 de Julio 
le 1855.

D. Juan Bautista M ailinez, vecino de Grevillente , in 
ventor de un método para estampar la estera de tomiza 
imitando á la alfombra. Real cédula expedida en 3 de Julio 
le 1855.

D. Julio Adolfo Le~Franc , vecino de L ondres, in tro -  
luctor de un procedimiento para purificar el agua para 
[as calderas de vapor. Real cédula expedida en 3 de Julio 
de 1855.

La sociedad Pickman y compañía, residente en Sevi
lla, introductora de una máquina para hacer ó tirar loza. 
Real cédula expedida en 27 de Julio de 1855.

I}. Ernesto Tourangin , vecino de Bilbao, introductor 
de ü n  procedimiento para fabricar hierro por el método 
caíalan con mas rapidez y economía. Real cédula expedida 
en 27 de Julio de 1855.

D. Ernesto A ustrcux, vecino de C atllar, inventor de 
una m áquina para fabricar papel con pasta de madera. Real cédula de 27 de Julio de 1855.

D. Víctor Couailbac, vecino de M adrid, inventor de 
un procedimiento para fabricar carbón artificial llamado 
de Madrid. Real cédula expedida en  28 de Julio de 1855.

Sres. Regordosa herm anos y compañía,- vecinos de 
Barcelona, introductores de un procedimiento para teñir 
los hilos de algodón , lino y cáñamo.. Real cédula expedida 
en 28 de Julio de 1855.

D. Augusto José F au re l, vecino de París , inventor de 
una máquina para batir el o ro , plata , p latino, cobre y 
otros* metales. Real cédula expedida en 31 de Julio 
de 1855.

D. Antonio López , vegino de Barcelona , inventor de 
un método para pin tar naipes aplicado á la im prenta. 
Rea! cédula expedida en 31 de Julio de 1855.

Doña Juana Cuesta, vecina de M adrid, introductora 
de un  procedimiento para aprovechar la carne de caba
llo y sus grasas. Real cédula expedida en 4 de Agosto 
de 1855.

D. Federico K uhlm aun, vecino de L ila, introductor 
de un procedim iento para aplicar los silicatos alcalinos á 
la p in tu ra , estuco, impresión y aderezo. Real cédula éx -  
pedida en 10 de Agosto de 1855.

D. Hipólito H erlu ison, vecino de B arcelona, in troduc
tor de u n  procedimiento per feccionado para constru ir toda 
clase de edificios, puentes &c. con h ierros fraguados. 
Real cédula expedida en 13 ele Agosto de 1855.

D. Manuel S hanahan , vecino de las Palm as, in troduc
tor de un  alambique para fabricar aguardiente con la 
miel de caña. Real cédula expedida en 13 de Agosto 
dé 1855.

Mr. Gali Cazalat y D. Andrés Echarri de Otaberro, ve
cinos de Paris, inventores del sistema para alum brar y  
calentar con gas hidrógeno puro  ó carburado. Real cédula 
expedida en 20 de Agosto de 1855.

D. Antonio de Velarde, vecino de M urieáas, inventor 
de un  procedimiento para aplicar á los estucos una pasta 
que llam an hidro-estuco. Real cédula expedida en 27 de 
Agosto de 1855.

D. Juan Bautista Q uignandon , vecino de A m b e rt, in 
ventor de u n  método para fabricar tapones de corcho. 
Real cédula expedida en 9 de Setiem bre de 1855.

Mr. Andrés C an try , vecino de N antes, introductor de 
un procedim iento para em plear la harina con ventaja en 
la panificación. Real cédula expedida en 25 de Setiem bre 
de 1855.

D. Germ án S tein fe ld t, vecino de Madrid , in troductor 
de un  procedim iento para extraer azufre de los m inera
les cobrizos piritosos por medio de la calcinación. Real 
cédula expedida en 25 de Setiembre de 1855.

D. Jaime Lauranson y compañía , vecino de Barcelo
na , introductor de un  procedimiento para purificar, con
cen trar y carbonizar la turba. Real cédula expedida en 25 
de Setiembre de 1855.

D. Felipe Torrém ocha, vecino de M adrid, inventor 
de un  aparato para alum brar los coches de los ferro
carriles. Real cédula expedida en 25 de Setiembre 
de 1855. (Se continuará.)
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del ac

tual , esta Dirección general ha señalado el dia 29 de 
Febrero próxim o, á las doce de su m añana , para la adjudicación en pública subasta de la construcción de cuatro 
gánguiles de m adera, con destino á las obras del Guadal
qu iv ir, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 15,549 
reales 5 céntimos cada uno.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Sevilla 
ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
el plano , presupuesto y pliegos de condiciones aprobados.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3,000 rs. en m e
tálico, en acciones de las emitieras por el Ministerio de 
F om ento , ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al p re
cio corriente , debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. ,

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 300 rs. por cada g á n g u il, y  que
dando las demas á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 30 rs.

Madrid 17 de Enero de 1856.—Ei Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D N. N . , vecino d e —   .........., enterado del anuncio

publicado con fecha d e .   ...............   y de las 'con 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta d e .........................................................
se compromete á tomar á su cargo............................................
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones. (Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 del 
c o rr ie n te , esta Dirección general ha señalado el dia 29 
de Febrero próximo, á las doce de su m añana, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la carretera general de Extrem adura eii 

* '

la parte  com prendida en tre  la casa de postas de la \^ g U_ 
na del Conejo , en la legua 24 hasta la 30 inclusive 7»®*^ 
presupuesto asciende á reales vellón 2:299,331.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos b ó r 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte an te  
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento , en cuya portería iha- 
vor estarán de m anifiesto , para  conocim iento del público, 
el presupuesto , condiciones y  plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía pafa 
tomar parte en esta subasta será la de un  5 por 100 dé! 
im porte de dicho p resupuesto , debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizadlo é l  
depósito del modo que previene la referida instrucción. ,

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 26 de Enero de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e .  ..................   enterado del anuncio

publicado con fecha de 26 de Enero últim o , y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación ett 
pública subasta de las obras de nueva construcción de la 
carretera de Extrem adura , entre la casa de postas do la 
Laguna del C onejo, en  la legua 24 y  la 30 inclusive, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución d e  las m is
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1 .º

D. José Montenegro y  López ha  solicitado que se le  ex 
pida nuevo título de licenciado en ju risp ru d en c ia , por 
haber sufrido extravío el que obtuvo por el MinisteHo 
de Comercio, Instrucción y Obras Públicas en  25 de  Agos
to de 1848. Lo que se publica por térm ino  de 30 dias, á 
contar desde la fech a , para los efectos prevenidos en  e l  
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 29 de Enero de 1856.»E1 D iré c to rg e n e ra l 
Juan Manuel Montalban. L-. * .

Por promoción de D. Isaac Nuñez Arenas y  D. Al 
fredo Adolfo Camus á la categoría de térm ino y fian que
dado vacantes dos de ascenso en la facultad de ilósófia, 
sección de literatura , que se proveerán por concursó en 
tre  los catedráticos de entrada de la m ism a sección que 
tengan la antigüedad prescrita en  el art. 146 del P lan de 
estud io s, y  el grado de licenciado en  literatura , cónforitte 
a l Real decreto de 17 de Febrero de 1854.

Los aspirantes presen tarán  en  esta Dirección sus soli
citudes docum entadas en el térm ino de u n  m es, contado desde la ptiblicadon d e  este anuncio  e n  la Gaceta de M a
drid  , para los efectos prevenidos en  el título V , sec
ción 5.a, del Reglamento de i 852.Madrid 30 de Enero de 1856.»E1 Director general 
Juan Manuel Montalban.

Conforme á la Real órden de 8 del actual, reform ando 
la distribución de categorías correspondientes á Li facul
tad de filosofía , resu ltan  vacantes en  la sección de lite
ra tu ra  dos categorías de térm ino , qu$ sé proveérán po r 
concurso en tre  los catedráticos de asdenso de la m ism a 
sección que tengan la antigüedad prescrita e n * f  a rtícu 
lo 146 del P lañ ido  estudios, y  el grado dé  licenciado en 
lite ra tu ra , con arreglo al Real decreto de 47 dé  Febrero 
de 1854.Los aspirantes presentarán  en está Diréécion sus so-* 
licitudes documentadas en el térm ino de u n  mes, co n ta
do desde la publicación de este anuncio  ert la Gaceta de 
Madrid, para los efectos prevenidos en e l títu lo  Y, sección 
5.a, del Reglamento de 1852. " ;Madrid 30 de Enero de 1 8 5 6 .»  E l D irector general, 
Juan Manuel Montalban.

Conforme á la Real órden de 8 del a c tu a l, reform ando 
la distribución de categorías correspondientes á la facul
tad de filosofía, resultan vacantes en la sección de li
teratura seis categorías de ascenso, que se proveerá® 
por concurso en tre  los catedráticos de  en trada de la 
misma sección que tengan la antigüedad prescrita en  
ei art. 146 del Plan de estudios, y  el grado d* /licen
ciado en  lite ra tu ra , con arreglo al Real decreto de 17 
de Febrero de i 854.Los aspirantes presentarán  en  esta Dirección sus so
licitudes docum entadas en  el térm ino  de u n  m es, con
tado desde la publicación de este anuncio en  la Gaceta 
de M adrid , para los efectos prevenidos en  el título Y, 
sección 5.*, del Reglamento de 1852. ' tMadrid 30 de Enero de 1856. »  El Director general 
Juan Manuel Montalban;

VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
MADRID.

Clero.
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.* de Mayo 
últim o é  instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública 
subasta las fincas s ig u ien tes :

Subasta para el dia 29 de Febrero de 1856, de doce 
á una de la tarde , an te el Juez de prim era instancia Dqn 
A lberto San tías y  escribano D. Francisco Seco de Cácerés, 
que tendrá efecto e n 'la s  Casas consistoriales de  esta 
corte. Mayor cuantía.

Número 25 del registro. =±= Una casa en esta c o rte , pro
cedente de las monjas B ernardas, vulgo Vallecas dé la 
m ism a, situada en la calle del L obo , esquina á la del In
fante, señalada por la p rim era con los núm eros 29 mo
derno , 8 antiguo de la m anzana 225, y por la segunda 
con el 2 m oderno , la que contiene en su fachada princi
pal á la referida calle del Lobo una extensión lineal de 
83 y tres cuartos p ie s , ó sean 23 m etros y  450 m ilím e
tros ; la m edianería de la m ano d e rech a , con quien for
ma escuadra y ángulo obtuso casi ré c tó , entra en su  fon
do con línea de 104 y tres cuartos pies , ó sean 29 metros 
y 330 m ilím etros; en este punto vuelve sobré is  izquierda 
estrechando el terreno en forma de escuadra y ángulo ób* 
tuso , con línea de 12 p ie s , ó sean 3 m etros y  36<YipHí- 
m etros; en su extrem o insiste en  continuar él fondo, 
mando escuadra y  ángulo obtuso en tran te  con la p re c e 
d e n te , y mide de línea 18 y tres cuartos p ie s , ó sean 5 
m etros y 250 m ilím etros; la m edianería de mano Izquier
d a , que constituye parte  dé ella la fachada á la calle del 
In fan te , y  forma escuadra y  ángulo obtuso casi recto con 
la de fachada principal á la calle del Lobo relacionada, 
mide de extensión hácia  el fondo 28 p ies, ó sean 7 m etros 
y 840 m ilím etros, en cuyo lím ite , formando escuadra y  
ángulo agudo sa lien te , vuelve sobre la derecha estrechan
do el te rren o , con ljnea de 37 y m edio p ies, ó sean 10 
metros y  500 m ilím etros; en  este punto final, formando 
escuadra cpn la an terio r, insiste en continuar el fondo 
con ángulo agudo en tran te , y  m ide 16 y  medio p if£ r ú 
sean 4 m etros y 620 m ilím etros; á este ex tre m o , estre
chando el te rren o , vuelve sobre la derecha, formando con 
la precedente ángulo agudo casi rec to ; mide 14 y tres 
cuartos p ies, ó sean 4 m etros y  130 núlíipetroi?



final, formando ángulo obtuso en tran te , insistiendo en la 
continuación de su fondo, mide de línea 77 y tres cuartos 
pies, ó sean 24 metros y 770 milímetros; ai punto extre
m o, este vuelve sobre la izquierda para ensanchar mas el 
te rreno , formando con la que le precede ángulo obtuso 
entrante, y mide 3 y medio pies, ó sean 980 milímetros; 
y  en este límite vuelve á insistir en continuar su fondo, 
formando escuadra y ángulo obtuso saliente con la ante
rior , y mide de línea 15 y un octavo pies, ó sean 4 metros 
y  235 m ilímetros, á cuyo final vuelve sobre la derecha, 
formando escuadra y ángulo agudo saliente, y hasta en
contrar el extremo de la línea de medianería derecha, 
con quien forma ángulo obtuso la línea de testero opues
ta á la fachada principal, con 4 3 y tres octavos pies de ex
tensión , ó sean 3 metros 745 m ilímetros; y de esta suer
te queda cerrado un sitio de figura ¡polígono irregular ae 
42 lados, que , medido geométricamente, com préndela 
superficie de 4,672 pies cuadrados, ó sean 366 metros y 
314,200 milímetros cuadrados, con lo correspondiente 
los gruesos de sus fachadas principala&y relacionada^ '  
dianerías: sobre la indicada superficie se 
la casa en cuestión, indivisible en el día nrinci-
p rop io , y compuesta de las plantas de ni**; 
pal y segundo, dispuesta cada 
pendientes y con l a d i s t n b u c i o n ^ ^ n ,  ^  
sos ó plantas alternan l a s d | ^ ° »  J  , d¡do de ar_ 
deras y trasteras, p ro d p * # 8 es: r 1 j  r  * 
maduras - su Arial*^<^rlicci0n consísíe n , , vaciado 
i • • ^-pntos v cañones de sibiles del sotano,de zanjas para cir*€ntov  CdIlüI1 , , y t * j ornai v a*macizados lo s ^ ímeros de manipostería de pedernal, y de 

esta v fábr¿* de ladrillo también los segundos, sobre cuyos 
cimipp-ws se elevan las dos fachadas hasta recibir el alero, 
a b is m o  de fábrica de ladrillo y zócalo de algunas hila

das, jambos y batientes de piedra sUPería; cuyos aleros 
son de maderas descubiertas labrados de fino , c^n cana
lones, vertederos y bajadas de hoja de lata, y de en¿raR*a€Í®s 
de varios y competentes gruesos todas las fábricas é*e , 
parta interior y respectivas medianerías; suelos forjados a 
cielo raso unos, y otros á bovedilla; solados de baldosa y 
rasilla ; cubierta ó tejados de arm aduras pobladas de ta
bla y teja; puertas, ventanas y vidrieras ; hierro en bal
cones , pasamanos, rejas y cruceros; obras de limpieza 
reasumidas en un  pozo por medio de atarjeas, con su lo
sa de piedra sillería; empedrados en el p o rta l, patios y 
cuadra ; losas de acera en la fachada, con lo demas que la 
corresponde; á todo lo que, y á cada una de sus partes, 
habiéndolas dado el mas justo precio que hallaron conve
n ir  á su presente estado y calidad de los materiales de que 
se compone, se ha lasado en 317,713 rs. vn.; y capifali— 
da, por la renta de 12,856 rs. que produce anualmente, 
en 289,260 rs. vn.; y siendo su tasación mayor que la ca
pitalización , se saca á subasta por la expresada cantidad 
de 317,713 rs. vn.

Nota, esta finca se halla gravada con un  capital dé
4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
o tra s , se indem nizará al comprador.

Beneficencia.

Núm. 486 del registro.«~Una casa en esta co rte , y su 
calle del R ubio , núm. 58 antiguo y 5 m oderno , ae la 
manzana 472 , procedente de la muy venerable congre
gación de Presbíteros naturales del Apóstol San Pedro de 
la m ism a; y de las operaciones practicadas al efecto , re
sulta que la referida casa tiene de fachada 23 y un cuarto 
pies , volviendo su medianería derecha con* una línea 
de 405 pies y tres cuartos, la de la izquierda con 103 
pies y dbs tercios y la de testero opuesto á la fachada 
que cierra el perímetro con 22 y  un  cuarto, formando un 
cuadrilátero irregular que , medido geométricamente, 
contiene en sí, con inclusión de gruesos de fachada y me
dianerías , 2,373 y ¡tres cuartos pies superficiales , que 
componen 484 metros cuadrados y 297,950 millonésimas 
de o tro : consta de planta baja , principal y segunda in 
terior ; la* planta baja distribuida en p o rta l, escalera, dos 
patios, una habitación exterior y dos in te rio res: la p rin 
cipal en una sola habitación e x te r io r, y  la segunda en 
dos habitaciones in te rio re s : su material construcción con
siste en  el vaciado de zanjas para cim ientos, maciza
dos de manipostería, trabado con m ortero de cal y arena; 
sobre estos la fachada de tierra y fábrica de ladrillo ; las 
trav iesas, paredes contiguas, tabicones de carga y tabi
ques sencillos entramados de diferentes marcos de ma
d era , como igualmente los maderos de suelo , carreras, 
soleras y  pies derechos; el portal y patio empedrado de 

♦ m o rrillo , con albañal de piedra berroqueña; les pisos de 
las habitaciones enlosados de baldosa , los techos en plan
ta baja á bovedilla, y en la principal y  segunda á cielo 
raso; en la planta principal las principales piezas empape
ladas; los hogares con campanas y cañones de chimeneas'; 
los fogones con sus cadenas de h ie rro ; p u e rta s , ventanas 
y vidrieras de varias clases de ca rp in te ría , pintadas al 
tem p le , y herrajes necesarios; escalera de ida y vuelta 
alum brada por el patio ; las arm aduras de los tejados po
bladas de tabla y  teja ; la fachada con su  reja de hierro 
en  la planta baja , y  dos balcones en la p rinc ipal, revo
cada imitando á piedra de C olm enar: esta finca no es de 
cómoda d iv isión : dando valor á todas y cada una de las 
partes que com prende, teniendo en cuenta su mediano 
estado y clase de fábrica, el s i tio , las obras de policía y 
cuantas circunstancias le son inheren tes , incluso el del 
terreno que ocupa ,h a  sido tasada en 4 04,333 rs. v n . ; y 
capitalizada, por la ren ta  de 3,942 rs. que produce anual
m e n te , en 88,020 r s . ; y siendo su tasación mayor que la 
capitalización, se saca á subasta por la expresada canti
dad de 404,333 rs. vn.

Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de
4.000 rs. al 3 por 400 anual por alum brado y  sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indem nizará al comprador.

Núm. 487del reg istro .= O tra  casa en esta co rte , y  su 
calle deBuenavista , núm . 4 5 antiguo, 4 8 m oderno, de la 
m anzana 24 , de igual procedencia que la anterior : de las 
operaciones verificadas al efectp resulta que la expresada 
casa tiene de fachada 40 y medio pies, volviendo su m edia
nería  derecha con 44 y m edio, la de su  izquierda con 55, 
y la del testero opuesto á la fachada que cierra el perím e
tro  con 40 tres cuartos pies lineales, formando un  cua
drilá tero  irregu la r que , medido geom étricam ente, con
tiene en sí, con inclusión de gruesos de fachada y media
nerías, 2,237 tres cuartos pies superficiales, que hacen 473 
m etros cuadrados y 738,940 millonésimas de otro: consta 
de planta baja y p rin c ip a l; la planta baja distribuida en 
p o r ta l , escalera , patio, una habitación exterior y tres in
teriores, y la planta principal en co rredor, una habitación 
exterior y tres in teriores: su m aterial construcción con
siste en  el vaciado de zanjas para  cim ientos, macizadas 
de m anipostería ; trabado con cal y arena ; la fachada de 
fábrica de ladrillo y  tie rra , con una reja de h ierro  en 
p lan ta  baja, y balcón en la principal; alero de m adera con 
canalón de hoja de lata ; las trav iesas, tabicones de carga 
y tabiques sencillos de entram ados de diferentes marcos 
fabricados de ladrillo y  yeso , como igualmente los m ade
ros de suelo , ca rre ras, pies derechos Jabalcones y puen
tes ; los suelos del portal y  patio empedrado de morrillo, 
y  en  este su pozo de aguas sucias, y el corredor y  habita
ciones solados de baldosa; los hogares con cadenas de h ier
ro  ; p u e rta s , ventanas y  vidrieras de varias clases de car
p in tería  pintadas y con su herraje correspondiente ; las ar
m aduras pobladas de tabla y  te ja , y la fachada revocada 
im itando á piedra de Colmenar : esta finca no es de cómo
da división : tasada en  4 43,223 rs. 84 céntimos; y capitali
zada, por la ren ta  anual de 3,912 rs. que produce, en 
88,020  rs. vn.; y  siendo su tasación m ayor que la capitali
zación , se saca á subasta por la expresada cantidad de 
413.223 rs. vn.

Nota. Esta finca se halla gravada con un .cap ita l de
4.000 rs* al 3 «por 400 anual por alum brado y  sereno, 
Única carga que se la conoce. Si^en lo sucesivo aparecie
sen  o tras, se indem nizará al comprador.

Núm . 1 8 3 del registro.s=*=Otra casa en  esta co rte , y sil 
calle de Mira al Rio baja , núm . 22 an tiguo , 1 moderno, 
de la m anzana 9 4 , con vuelta á la de Mira al Rio alta, 
de la misma procedencia que la a n te r io r : de las opera 
ciones practicadas ai efecto resulta que la referida casa 
tiene de fachada á la calle de Mira al Rio alta 49 un  cuar
to p ie s , volviendo por la de Mira ai Rio baja con 28 pies 
de lín e a ; la medianería derecha 53 p ie s , y  la del testero 
opuesto á la fachada principal que cierra el perím etro 32 
p ies, form ando u n  cuadrilátero irregular q u e , medido 
geom étricam ente, contiene en sí, con inclusión de grue
sos de fachadas y m edianerías, 4,532 un cuarto pies su
perficiales, que com ponen 418 metros cuadrados, 963,890 
m illonésim as de otro : consta de planta baja y buhardillas, 
d istribuida en  planta b a ja , e n  un  gran  cocheron con sus 
Cuadras y escaleras, y  la buhardilla destinada á pajar: su 

.m ateria l construcción consiste  en el vaciado de zanjas 
para cim ien tos, macizados de m anipostería, trabados con 
m ortero  de cal y a ren a : la fachada de fábrica de ladrillo 
y t ie r ra ; en la puerta su s  guarda-ruedas de piedra ber 
roqueña ; alero de m adera y canalón de hoja de lata ; las 
c a r re ra s , pies derechos y jabalcones de m adera de dife
ren tes  m arcos; la puerta con sus herrajes correspondien
te s ; Ja arm adura  ó u n  agua cubierta de tabla y te ja , la 
fachada sin  revoco ; toda la casa en  mal estado : esta finca 
UO es de cómoda división : tasada en  53,280 rs .; y capi
talizada, por la ren ta  anual de 4,440 rs. que produce, en 
32,400 r s . ; y  siendo su  tasación m ayor que la capitaliza
c ió n , se saca á subasta por la expresada cantidad de 
53,280 rs. vn.

Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de
4.000 rs, anuales por carga de farol y sereno, única carga 
que se la conoce. Si en íp sucesivo apareciesen otras, se 
indemnizará al comprador,
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CORTES CONSTITUYENTES

P R E S ID E N C IA  D E L  SR . IN F A N T E

*Extracto oficial dé la sesión celebrada el 5 /  de Enero 

de 4856.

am ia  a  a i  o .

Detpacho o rd in a rio . Sa aprueba el acta de la sasíon an ter io r .^ S e  da 
cuenta de varias exposiciones.— Anünciase por ei Sr. Acha una interpelación 
al Sr. Mirmtro de Marina.

O rden del d ia . Sa aprueba el art. l . °  del dictamen de la comisión conce
diendo una pensión á ia viuda del Sr. Altamira, y se retira el 2.*— Se desechan 
varias enmiendas á, las bases de la ley electoral.

O rd en  del d ia  p a ra  m añ an a . Dictamen concediendo una ponsioa í  la 
bija del Sr. Quijano, y los dema3 asuntos pendientes.

Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media, y  leída de la anterior» 
quedó aprobada.

Sa mandaron pasar á la comisión de presupuestos dos 
exposiciones una dé varios vecinos de Manresa , y otra 
del Ayuntamiento de íJbrique, contra ol restablecimiento 
de purrias y  consumos: á la eouiision de obras del puer
to de Barcelona una exposición de los representantes da 
diferentes empresas de vapores establecidas en aquella 
ciudad; y á la de aranceles una solicitud de la Junta dU  
red i va de la sociedad minera c; Perrería Catalana» pidien
do que se conserven los derechos que ahora adeudan los 
hierros m  lingotes extranjeros.

El Congreso recibió con aprecio tres exposiciones del 
A yuntamiento y Diputación provincial de Albacete y de 
la Diputación provincial de Paieneia , condenando los su
cesos del día 7 , y ofreciendo á las Córtes su cooperación. 

Se mandó pasar ál Gobierno para los efectos oportunos 
una comunicación del Sr Ministro déla Gobernación par
ticipando haber nombrado Gobernador de la provincia de 
Segovia á D. Manuel López infantes.

. Ei Sr. a c h a : Hace dias que la prensa de la capital se 
viene ocupando de una cuestión grave en mi concepto, á 
saber: la diferencia que hay entre el Consejo del A lm iran
tazgo y el Ministro de Marina; y como esto sea de un Ín
teres grande , porque es un acto atentatorio á las leyes vi
gentes establecidas por el mismo Sr. Ministro de Marina, 
le anuncio una interpelación sobre este objeto.

El Sr. r u o í T U S :  Antes de ayer presenté una enmien* 
da a la ley de censos , de lo cual no se hace mención en 
el Diario d e ja s  S<siones de ayer. El Sr. Secretario me ha 
dicho que dtó cuenta de ella ayer á última hora ; v como 
no se ha repartido el Diario , ño sé si consta.

El Sr. Secretario b a y a r h j : Creo haber dado cuenta 
de esa enmienda ayer á la última hora: reconoceré el ex
pediente; y si no hubiese sido así, esté seguro S. S. de 
que se dará hoy.

El Sr. : Orden del dia. Dictamen con-
cedienuo una pensión á la viuda del Sr. Allamira.

Ao  habiendo quien tuviese pedida la palabra en  Contra 
de la totalidad, se procedió á la discusión por artículos , y  
sin ninguna fue aprobado el primero , por el que se con
cede la pensión á dicha señora.

Leído el segundo, en el que se dice que se concede una 
pm co^ °  cadetes al hijo del Sr. Altamira , dijo 
El Sr. x,a t o r r e  (D. Carlos): Sin que me oponga al 

dictamen de la comisión, debo decir que las Córtes no pue- 
den conceder esa clase de gracias: lo que las Córtes pue
den haceres recomendarlo al Gobierno.

El Sr. La observación de S. S. es muy justa.
Ha siaq una equivocación m aterial, pues en la minuta de 
la comisión se dice que se recomiende al Gobierno al hijo 
del Sr. Altamira para una plaza de cadete.

El Sr. Ha t o r s íe  (D. Carlos): Convengo en que se 
haga esa recomendación al Gobierno.

El Sr. f o r t e s  * No puedo comprender que se ha
gan osas recomendaciones por las Córtes. Si el Gobierno 
no accediese á esa recomendación , ¿en  qué lugar queda* 
n a n  las Córtes? Me opongo á lo que la comisión pro
pone, r

El Sr. &ax» i n d e  : Conocía mucho al Sr. A ltam ira, y 
doy gracias á la comisión por el dictámen que ha pro-* 
sentado. r

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Fuentes, diré 
que hace cosa de un  año hablé al Sr. Ministro de la G uer
ra sobre este asunto, y me contestó que tan pronto como 
eljoven Altamira cumpliese los 4 3 años le concedería una 
plaza de cadete. Creo pues que no hay inconveniente en 
aprobar el dictámen dt la comisión.

El Sr. f u e r t t ü s  : Lo que la comisión desea se puede 
conseguir por medio de una petición , acordando en ella 
que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de la resolución 
que adopte.
i p l ^ r* BAYARRi (D. P ed ro ): Señores, recom endar 
las Lórtes, el poder soberano de ia nación española, al 
Gobierno un asunto, exponiéndose á quedar desairadas 
me par. ce que es deprim ir la dignidad de la Representad 
cion nacional. Conozco los méritos de esa familia, pero 
no puedo convenir en la recomendación que se propone. 
Creo que la comisión haría muy bien en re tira r su dictá
men , y decir que este asunto pase al Gobierno para que  
acordara sobre él lo que las Cortes no pueden acordar 

, El Sr. S A ad m D S : Debo manifestar que el joven Alta- 
mira ha cumplido ya los 4 3 años que son necesarios pa
ra en trar en el colegio de cadetes,

El Sr. T O E N f ; La comisión retira este art. 2.® para
redactarle de nuevo* *

El Sr, Secretario BA.YJraRRi: Queda retirado.
El sr. PR £S2DEB!t s : Continúa la discusión pendien'e 

sobre las bases de la ley electoral. Se procede á la del voto 
particular del Sr. Navarro á la base tercera.

El Sr. GARRIDO: He pedido la palabra para suplicar 
f”* .Navarro tuviese la bondad de hacer una pequeña 

variación en donde dice ((domiciliado,» pues nuestras le
ves no están muy claras en este punto , y se podiia qui
tar el Voto á muchos electores. A mí mismo me ha su 
cedido, que habiendo estado emigrado siete años volví á 
mi pais, y á los cuatro meses de estar en él se hicieron 
unas elecciones y se me quitó el derecho electoral, d i
ciendo que no estaba domiciliado. Desearía que se pusiera 
en la provincia donde residan.

Ruego pues á S S. que al hablar de la renta adopto 
lo que la mayoría de la comisión propone ; porque si no> 
podrá suceder que un  rico capitalista quede sin  derecho 
electoral.

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Las razones expuestas 
por el Sr. Garrido no son de tanta fuerza que por ellas se 
deseche mi voto particular.

Respecto de la re n ta ,d iré  que la Constitución esta-» 
blcce que todos los españoles están obligados á sostener 
las cargas públicas en proporción á sus facultades Si uq  
banquero no paga n inguna contribución, no hay razón 
para que tenga el derecho electoral.

Si se hiciese la otra variación que S. S. ha propuesto 
respecto del domicilio, seria imposible formar las listas 
electorales, y daria lugar á mil conflictos. Creo que lo que 
propongo es lo mas conveniente.

El Sr. g a r r id o : Me perm itirá el Sr. Navarro que le 
diga que no he quedado satisfecho con la razón que me ha 
dado con respecto á la renta. En cuanto á la palabra do
micilio, creo que debe fijarse con toda exactitud.

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Hoy tenemos un siste
ma de contribuciones que no teníamos en el año 37, que 
se presentó el mismo argumento que ha presentado S. S., 
y por lo tanto yo creo que el que no p3gue contribución 
hoy, ó no se halle en algún otro caso de la ley, no debe 
ser elector.

El Sr. r a y a r r i  (D. Pedro): Estoy de acuerdo con el 
Sr. Navarro en cuanto á que el que no pague contribución 
no sea elector. Las contribuciones territorial é industrial 
están hoy un tanto regularizadas, y no puede haber qüiea 
disfrute renta sin satisfacer im puesto, como no sea alguq 
capitalista de la corte ; y quizá cuando tratemos de los me
dios de cubrir el déficit se acuerde que esos que tieneq 
esas pingües fortunas paguen alguna contribución par# 
subvenir á las necesidades públicas. Me opongo al voto 
particu la r, porque se fija una cantidad muy exigua para 
ser elector. Después que la mayoría de la comisión ha va
riado su dictámen haciendo posible la capacidad elector#! 
desde 4 á 200 r s . , yo creia que no debia haberse pre
sentado el voto particular marcando el límite de los 400 
reales.

Diferentes son las bases que se han adoptado para 
conceder el derecho electoral. Hoy es necesario tener en 
cuenta que , aunque no exactas, se hallan establecida# 
desde 4 845 1a contribución territorial é industrial que no 
lo estaban en el año 37. Asi es qué, fijando hoy la canti
dad de 200 rs. para ser elector, tendremos un núm ero U v  
pie ó cuádruple de electores de los que habia en el año 37 
pagando la misma cantidad. En el año 54 tenían el sufra
gio todos los que pagasen 400 rs. Yino la revolución , y el 
Gobierno fijó el sufragio en 200 rs.; y  calientes todavía la# 
pasiones y en armas los ciudadanos , el pueblo se dió por 
satisfecho. Resultado de ese censo electoral son estas Córtes 
constituyentes. ¿Qué ha ocurrido desde la revolución acá 
para rebajar la cuota á 400 rs.? ¿Ha habido exigencias de 
la opinión pública ó excitaciones délas corporaciones po
pulares? Fijada la cantidad de 200 r s . , es seguro que pa
san de medio millón los electores. EISr. Navarro sin duda 
se ha olvidado de que la ilustración no ha  podido cundir 
entre (odas las clases de la sociedad , y 'q u e  una mediana 
fortuna, hija del trabajo las mas veces, significa mayor 
independencia, y por lo tanto es una garantía de que el 
sufragio será dado con libertad, no á la ventura, y  sucum 
biendo á exigencias mas ó ménog perniciosas, pero siem
pre funestas.



t ía^  ademas otra consideración que debe pesar mucbc 
en el ánimo de los Sres. Diputados: ¿queréis hocer una 
Constitución exclusivamente de partido dentro de la cual 
nd puedan gobernar mas que ciertos individuos, y que el 
poder haya de estar siempre en las mismas manos? Si que
réis e¿o, aprobad el voto particular del Sr. Navarro; pero 
tened en cuenta que no sercis hombres de gobierno. La 
comisión ha estado mas previsora que el Sr. Navarro; y 
aunque se tomase en su aserción mas restrictiva, el tipo que 
propone no puede decirse que Conduciría'el pais á una 
oligarquía. En el Voto del Sr. Navarro hay un obstáculo 
paio qUe la Constitución que hemos hecho pudiera se r -  
Vi> para, todos Ids partidos constitucionales. Con el voto 
del Sr Navarro, para ser Gobierno esos partidos necesita
ba!) romper la < onstitueion. En el límite que la cdmísion 
prefija no hay ninguno de esos inconvenientes: ios parti
dos constitucionales, tomando unos el máximum y otros el 
mínimum, podían gobernar con la Constitución que esta
mos haciendo: la diferencia estará en qim unos bajen <d 
censo e'cctoral á 10 ó 20 rs., y otros restrinjan el sufragio 
subiéndolo á 200: en ninguna de estas dos cosa- veo yo pe- 
lig o. Con el dictamen de la comisión cabe el., progreso mas 
extenso, pues se puede extender el Censó electoral hasta 
un  real: cabe tedo eí progreso que se puede conceder en 
bha Monarquía constitucional.

. Por estas razones ruego á los Sres. Diputados que no 
tomen en consideración el voto particular del Sr. h a v a r -  
ro; si bien creo que se debe votar por partes, pues estoy 
conforme en que la renta no debo servir para ser elector 
el que no pague contribución, á no ser en tas provincias Vaspphgadas.

fel Sr. Sá IY MIGUES*: He pedido la palabra en pro del voto particular, porque pensaba oponerme al artículo 
presentado por la comisión á pesar de la nueva redacción que le ha dado.

Desde luego me pareció que era muy subida la canti
dad que se fijaba de 200 r s . , y ahora la comisión la pro
pone Como máximum , y lile opongo también á esto, por
que no quiero aprobar la posibilidad de que se establezca 
ese tipo.

He oido con muchísima atención las palabras del se
ñor González , mi amigo , cuando sostuvo que el máxi
mum seria de 100 r s . , y por eso apruebo el voto del se
ñor Navarro-. * \

Señores , nos estamos ocupando de una ley que en mi 
concepto es imposible hacerla buena. La b 'se de esta ley 
es dividir la masa de los españoles en dos ciases : una 
electores, y otra no electores: ¿cómo se traza esta línea 
divisoria? ¿Cuál es la mano fuerte ,  hábil y segura que 
pueda trazarla? No digo la comisión, sino los siete sa
bios de Grecia no podrían trazar una línea que dijese: 
desde aqui allá está la ignorancia y la dependencia: desde 
aqui en adelante está la discreción é independencia. Eso 
es imposible. Algunos hacen consistir la independencia 
en la riqueza , y otros en la inteligencia ; no está ni en 
Una ni en otra parte : hay hombres ricos y sabios que 
no son independientes: hay hombres pobres'que son in
dependientes : la independencia está en el corazón , en el 
carácter.

Pero ya que hay necesidad de trazar esa línea diviso
ria porque las Cortes han decidido que el voto sea res
trictivo , trácese esa línea de manera que sea él mayor 
número posible el que tenga el derecho electoral.

Si se aprueba quesean  200 rs. y la léy cae en ciertas 
tiernos, el derecho electoral se restringirá mucho. En mi 
provincia , en donde hay 22,000 electores, apenas queda
rán  la mitad. Cada uno entiende el progreso á su manera: 
unos quieren ir de prisa y otros poco á poco; pero si pe
ligroso es andar mucho, peligroso es quedar estacionados.

Repito que el apoyar el voto del Sr. Navarro no es 
mas.que para bpéndrme á la base segun está redactada 
por la comisión, y yo espero que las Cortes, que no han 
admitido el sufragio universal, hagan lo posible poique 
haya el mayor número de electores.

El Sr. B & Y ü i m i  (D. Pedro): Ha dicho el Sr. San Mi
guel que si se admite el tipo de los 200 rs., ios electores 
de su provincia quedarán reducidos á la mitad. Eso no es 
exacto si las listas electorales se han hecho con arrogo á 
la ley, pues se marca la cantidad de 200 rs. Ahora habrá 
mas electores, porque se admiten las capacidades.

El Sr. LOPEZ g r a d o : La comisión no ha declarado ni declara cuál es el mínimum; no ha hecho lías  que con
signar que el máximum es de 200 rs. Se podrá progresar 
bajando, pero subiendo nunca. Vea S. S. cómo la comi
sión lo que deséa es ampliar el voto, no restringirle.

El Sr. s a n  MXGU£X*: Yo no he dicho que la comi
sión establece el mínimum; lo que he combatido es el m áximum.

El §r. Ó R E N S E : Tanto para tomar en consideración 
el voto del Sr. Nava.iro, como para aprobarle, votaré á su 
favor, porque se aproxima mas á nuestras opiniones. Es
ta es la causa , y lo manifiesto asi para que no se diga 
que cómo le aprobamos queriendo el sufragio universal.

Es cosa notable, señores, que los principios del partido 
democrático son los mismos del partido progresista ; nosotros no somos mas que los compiladores de esas doctri
nas,  y somos tachados de exagerados y anarquistas. El se
ñor San Miguel se acaba de declarar p r a t d u i o  del sufra
gio universal, que es lo mismo que nosotros deseamos. 
El Sr. Sancho , enemigo del sufragio universal, defiende 
el jurado lo mismo que nosotros. En la imprenta y en los 
demas puntos esenciales sucede lo mismo, y sin embar
go esos p* incipios no se aprueban ; pero nosotros , cons
tantes en sostener esos principios, los defendemos., p e r 
suadidos de que ha de llegar un día en que se planteen, 
porque si la vida de los individuos es coda, la de las nacio
nes es muy larga. ¿Qué me impoita á mí que ciertas cosas 
no se hagan ahora , si tenso la seguridad de que ha de 
venir un dia en que se ba tán?  Un gran pensad r ha di
cho que la situación de Francia r.o es mas que un eclipse, 
que en seguida aparecerá el sol con inas brillo.

Se dice que el sufragio universal es contrario á nues
tros intereses: ptns qu é ,  ¿ le  votamos nosotros porque 
nos haya de conducir al poder? De mí sé decir que au n
que las puer tas del Gobie no de España se cerrasen para 
ñus amigos con el sufrago universal, le voíaria de la 
misma manera. En la revolución de Francia nadie con
trarió el sufragio universal, y los hombres noíables de 
aquellaU acion fueron elegidos Diputados; y aunque el 
pueblo francés se equivocara, como se equivocó, en la 
elección de sus Representantes, eso nada prueba contra 
el sufragio universal. S í esa fuera una razón contra él, 
tendríamos que .suprimir todos los Gobiernos, porque to
dos han dado malísimos resultados. No se puede inferir 
que el pueblo francés hiciera siempre lo que hizo el año 
48; y si lo hiciera, estaría en su derecho. El pueblo, co
nociendo su error, acaba por enviar Representantes legítimos de sus intereses No se diga pues que el sufragio u n i 
versa! es malo poique una vez haya dado malos resulta
dos. Las Asambleas que ha elegido la clase media ¿h an  
sido dechado de bondad y de patriotismo?

Señores, un individuo de la comisión dijo que si para 
la mayor edad se señala un límite, por qué no se ha de se
ñalar ál sufragio electoral. No creo que haya comparación 
entre una y otra cosa. Si los hombres al nacer tuvieran 
ya desenvuelta su razón, no había necesidad de señalar 
la mayor edad; pero el niño es n i ñ o , y no puede hacer 
loque hacen los hombres. De esto no sé puede inferir que 
el pueblo sea menor de edad: lo único que se podía infe
r ir  es que necesita cierta p reparación: que no se va del 
despotismo á la libertad de un salto; pero aquí ya lleva
mos muchos años de una media revolución, y ha podido 
educarse al pueblo. Si se cree que aun no está en dispo
sición de darle el sufragio universal,  désele gradualmen
te ,  y si no aplácese para una época determinada.

Se dice que en un Gobierno monárquico no se puede 
i r  mas que hasta cierto límete y que de ahí no se puede 
pasar. El tema de los publicistas ingleses no es decir que 
tienen la libertad compatible con la Monarquía , sino que 
tienen la libertad que hay en una República.

Se dijo también que el sufragio universal es rnas posi
ble con la elección por distritos que por provincias. Esto 
no ofrece duda; pero nosotros hemos votado ia elección 
por provincias como una cosa transitoria : si so me hubie
ra asegurado que Íbamos á tener sufragio universal, yo no 
hubiera votado la elección por provincias.

Entiendan pues los señores de la comisión que no son 
declamaciones del patriotismo las que nos hacen hablaren 
este sentido: que es la convicción de que el sufragio uni
versal es útil al pais.

Se hace otro argumento diciendo que se conceden derechos civilesá todos, pero que no se pueden conceder derechos políticos. Señores , también en los tiempos an tiguos se decia que la libertad civil era una  quimera , que 
los esclavos eran necesarios porque habia ciertos oficios 
que ningún hombre libre podría desempeñar; que si se 
diese semejante libertad , la sociedad so hundiría en me
dio de la anarquía y los trastornos, y sin embargo ahora 
la libertad civil es él derecho común de toda Europa.

Pues bien: con la mistin razón que antes se decia que 
no podía haber sociedad con libertad civil, se dice ahora 
que no puede haber sociedad con libertad política extendi
da á todos los individuos. He citado-este ejemplo para que 
se vea que debemos ser despreocupados. Durante esos tres 
años, en los cuales hubo en Francia sufragio un iv ersa l , el 
Sr. Escosura y yo estuvimos en aquel pais, y vimos que 
todas las cosas pasaban como pasan regularmente, come 
pasan en las demas sociedades. Yo no digo que con el su
fragio universal vayamos á estar como era el cíelo; pero ya 
que este os un valle de lágrimas , debemos procurar á k  
ménosque sea un  valle bonito y bien cultivado, y qllí- 
haya en él la menor cantidad de lágrimas posible. Por le 
domas, todo tiene sus límites, y los de la hbertad eatan er 
la libertad misma. Confieso que estoy un  poco cansado ^ 
también lo estarán las Cortes: por consecuencia, concluiré 
diciendo que apoyaremos el voto de! Sr. Navarro, no por

que llene nuestros deseos , sino porque se acerca mas áellos, , *
El Sr. BSCOSUR/L, Ministro de la Gobernación: Seño

res ,  lo que se discute es una diferencia de parecer entre 
la mayoría de la comisión y uno de sus individuos sobre 
si el límite superior del censo electoral han de ser 200 rs. 
ó 100. Sobre esto no voy á decir una palabr a ; pero como 
el Sr, Marques de Albaida siempre que se toca una cues
tión política desenvuelve y sostiene su sistema especial, 
contrar io a! que defiende esta mavóríá v al que representa 
el Gobierno fuerza me será decir algunas frases.

Señores, se dice ya , no solo que los principios demo
cráticos son excelentes, sino que o.>tan confesados y ad
mitidos por el partido progresista; solamente que éáe par
tido, que admite al pos* menor los elementos , se niega i 
formar con ellos el conjunto. Si esto fuera a s i , seria me
nester que nuestra jazon estuviese m u y  menguada, qu< 
Careciésemos de lógica ; pero no es así. Esto no depende 
s¡no de que las palabras «liberalismo, democracia » sor palabras muy extensas, no pueden tener límiles fijos. E 
partido democrático, ¿ n o  es llamado retróg ado por e 
partido socialista? Y el partido comunista, ¿t¡o llama re 
trógrado al socialista? Y los que pretenden llevar á cab 
las reformas por medio de la predicación, ¿no son tambier 
retrógrados para los que quieren realizarlas por medio d< 
la fuerza? La verdad es, señores > que hay una diferencie 
enorm e, que siento y desearía ver desaparecer, entre e 
partido'democrático y el partido progresista.

Dice el Sr. Orense que el veto es un derecho que trat 
el individuo aí nacer: vea S. S. cómo desde ei origen no: 
separamos. La escuela progresista no puede proclamar eso 
reconoce que la asociación no es un caso fortuito para h 
humanidad; la escuela progresista, siguiendo á ia natura
leza , que cuida mas de la especie que del individuo, tie
ne que pensar mas en aquella que en este, y debe aten
der cuando se trata de la concesión de un derecho i 
no darle á les que puedan dañar á la sociedad. Por esc 
queremos que el sufragio no se confie sino á aquellos 
que por un signo exterior, fácilmente «preciable, poda
mos presumir que tienen capacidad electoral suficiente 
Al consignar este principio, tanto la mayoría de la co
misión como el voto particular y el Gobierno, han dejade 
abierta la puerta al progreso eslabeciendo un máximum 
de suerte qira sin tocar á esta base pueda irse disminuyen
do el benso lodo lo que convenga. Dice el Sr. Chense: ye 
votaría con vosotros sí dijeseis que dentro de diez años se 
establecería el sufragio universa!. S. S. pide menos de 1c 
que se le da. Si tanta eficacia tienen Vuestras doctrinas, 
cuando lleguen las elecciones procurad acudir á las u r 
nas y venir aqui en mayoría.

El Sr. ORENS&: ¿Cómo, si no nos dejais?
El Sr. BSGOSURA , Ministro de la Gobernación: ¿No 

dejamos ai partido democrático venir aqui? ¿Por dónde lo 
Sabe S; S.? ¿Dónde está el acto de proscripción contra ese 
partido? Solo nos faltaba esta acusación en profecía para completar el sistema de las acusaciones.

El Sr. OHEF3SE: La iey electoral.
El Sr. E3GÓSURA , Ministro de la Gobernación : ¿La 

lev electoral no deja venir aqui al partido democrático? 
Señores, es notable lcxque se nos acaba de decir. Si el 
partido democrático no puede venir aqui con un censo 
de 100 rs. , con ia renta y las capacidades, el Congreso 
juzgará dé la importancia dé ese partido.

Cuando nosotros décimos que puede llegar un  dia en 
que el sufragio universal sea admisible, ¿sabe el Sr. Mar
ques de Alba ida lo que queremos decir? Que tenemos un 
deseo inmenso de perfección; pero la fe en la perfección 
es imposible tenerla. La sociedad tiene sus enfermedades, 
sus humores acres que se irritan mas con ei progreso de 
la civilización, y esos humores es menester segregados 
de la vida política.

De ahí esa diferencia que no hemos inventado nos
otros. Los legisladores de 1812 , que no retrocedían nunca 
ante la forrna^ de una idea, dijeron : hay españoles y hay 
ciudadanos; á los españoles todos los derechos civiles, á 
los ciudadanos los derechos políticos, porque, para tener 
derechos políticos no basta nacer, se necesita capacidad.

Dice S. S .: tan desinteresados somos nosotros, que au n 
que supiéramos que el sufragio universal nos iba á ser 
contrario, le votaríamos. Yo soy franco; no tengo el des
interés do S. S . ; tampoco tengQ derecho á tenerle; he 
venido aqui elegido en representación de los principios 
del partido progresista, y debo defenderlos como Dipu
tado: como Ministro, ya veis que la obligación es doble. 
Los pueblos se extravian ; las masas son frecuentemente 
fascinadas; hay una pórcion de elementos que se explo
tan para abusar de su buena fe, y la obligación del Go
bierno es prevenir estos abusos.

Por lo demas , en materia de libertad no he encontra
do ningún hombre que se atreva á negarla redondamente: 
la cuestión es de límites. La libertad de hacer el mal nc 
es libertad, es licencia; y el legislador tiene la obligación 
dé prevenirla sin tocar á la libertad de hacer el bien. Asi 
pues,  los derechos políticos solo deben darse á aquellos 
que puedan usarlos sin perjuicio para la libertad.

El Sr. m o r u n o  N IETO : Las ideas que me ha atribuido el Sr. Orense son en su generalidad exactas, ménos 
una que me importa rectificar. Supone S. S. que yo he 
dicho el dia anterior que quería libertad civil y no liber
tad político: lo que yo dije es que habia una diferencia in 
mensa entre los derechos civiles que corresponden al in 
dividuo y contribuyen á su desarrollo, y los derechos po
líticos que se'refieren á la formación de la sociedad y que 
necesitan capacidad para ejercerse. Los primeros no pue
den negarse; los segundos pueden limitarse mas ó ménos, 
según las diversas condiciones en que la sociedad se encuentra.

El Sr. O R S N S E : He entendido la doctrina del señor 
Moreno Nieto, v á  ella contesto que la historia, asi co
mo ahora dice que fue un escándalo la esclavitud, dirá 
que ha sido un escándalo privar de su voto á la mayoría 
de un-pais.

L « fonstitucion de 1812 , de que ha hablado c-1 señor 
Escosura, no hacia distinción entre-el rico y el pob  e 
para darlo el derecho electoral, y esta es una de su gran

d e s  peí facciones. S. S. no ha comprendido lo que yo dije 
acerca de que la doctrina democrática estaba dentio 'dc 
la progresista. Yo podré c-tar á S. S . , no ya simples in
dividuos, sino doctores de la escuela , como los Sres. San 
Miguel, Sancho, Heros, que en ciertos punios están 
con imams con loque .proclama el partido • democi ático, 
porque no hay un solo artículo de la escuela democráti
ca que no lo profese algún doctor de la escuela progresista.

S. S. no ha comprendido que no se pueden poner lí
mites á los derechos sino los que ellos mismos tienen na
turalmente , porque en tratando el legislador de ponerlos, 
de límite en límite se va hasta el despotismo. Se trataba 
en Francia de hacer caricaturas , y se decía : ¿cómo se 
ha de permitir que se retrate la cara del R y ?  Y un pin
tor puso á un lado una pera y á otro la car a de Luis Feli
pe, y  de pera en pera fue pintando, hasta que la ultimase 
confundía con j¡la cara del Rey, y d jo :  «señálenme Y. el 
límite donde empieza la cara de Luis Felipe y dónde aca
ba la pera.» Estos límites , señores , nó se han podido en
contrar ni se encontrarán nunca artificialmente.

El Sr. E SCOSURA, Ministro de la Gobernación: Yo 
he dicho que la Constitución de Cádiz distingnia entre 
españoles y ciudadanos , y he prescindido de las diferen
cias que establece.

Dice el Sr. Orense que cerramos la puerta á la mayo
ría de los españoles. Señores, de los 12 ó 15 millones que 
tenemos hay que descontar la mitad, que pertenecen al 
beilo sexo , y que el progrera de S. S. no llega hasta d a r 
les entrada en los comicios; hay que descontar también 
los de menor edad , los incapacitados legal, moral y tísicamente; y hechas estas rebajas , indudablcmenta eí cen
so electoral que establece la comisión como máximo nc 
puede rechazarse por poco progresista.

El S r . -n a v a r r o  (D. Alonso): La cuestión, señores 
está reducida á una cuestión de apreciación: la mayoría 
de la comisión cree que sostiene los principios del partide 
progresista elevando el máximum del censo á 200 r s . , \ 
yo creo que se sostienen njqjor dejándolo en 100. Voy i 
decir las razones en que me apoyo.

Señores, 736,699 electores ha habido en la última elec« 
cion hecha por la ley de 1837 : pues bien ; por el sistema 
que propone la comisión, tomando el tipo de 200 rs . , las 
cuotas de contribuyentes no dan sino 341,129. Agregandc 
á este número los de las provincias Vascongadas, que er 
la última elección fueron ‘59,000 , y por el sistema que L 
comisión propone no pasarán de 15,000, tendremos 356,00C cuotas de contribución. Estas cuotas no representan igua 
número de electores , porque hay que rebajar las dobles 
los que pagan los menores de edad , las viudas &c.; perc 
yo admito que sean 356,000 los electores, porque en cam 
bio de aquellas rebajas habría que aumentar los contri 
buyentes por industria y comercio, y las capacidades.

Estos datos manifiestan cuánto restringe el voto de 1í 
comisión el ejercicio del derecho electoral; y esto es tai 
evidente, que la misma comisión ha tenido qué decir en si 
base quinta que si en alguna provincia e l 'n ú m ero  di 
electores no llegase á 400 , se baje la cuota.

Pero todavía puedo presentar mayores datos para pro 
bar que el censo electoral por el tipo de 200 rs. se rebají 
á la mitad del que ha sido por la ley de 1837. En las úl
timas elecciones la provincia de Orense contó 20,43i elec
tores; por el sistema de los200 rs. únicamente lesultarái 
4,791. Oviedo tuvo en la elección últinu 21,041 electores 
por el sistema de la comisión tendrá 5,890. Santander h; 
tenido 14,566; por el tipo de los 200 rs. tendrá 2,799. Cas 
bdlon de la Plana ha tenido 10,870, v tendrá por el pro
yecto de la comisión 4,781. Podría citar todas las provin
cias , pues no hay una sola en que á lo ménos no Ij.iv, 
una diferencia de la tercera parte entre ei sistema queaho  
ra se propone y el de ta. ley electoral de 1837. Y, señores,

á mí me parece que en 20 años algo deberíamos haber 
adelantado ; por lo mismo no puedo pasar por que se res
trinja el sufragio en vez de extenderlo. Las Córtes de 1837 
establecieron una ley electoral mas amplia en esta parte 
que la que propone ahora la comisión, y la mayoría de 
las Córtes siguientes fue moderada. Señores, por mi voto 
no quitareis el derecho á los electores que os han envia
do aqui ; por el voto de la mayoría de la comisión se lo 
quitareis. Elegid.

El Sr. BAiTARRX (D. Pedro): El Sr. Navarro ha dicho 
que no hay mas que 356,000 cuotas de contribución : eso 
se entiende respecto á la territorial Ademas están la in
dustria, el comercio y las capacidades, le tJUal aumenta 
considerablemente el número de electores.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Ya me he hecho car
go de ese aumento; pero en Cunbio de las cuotas de 
la territorial hay que rebajar las viudas y los menores 
de edad.

D eclarado el punto suficientemente discutido, se acor
dó, á petición del Sr. Alfaro, que se hiciese la votación en tres partes. . . .

Se leyó y  aprobó en votación ordinaria la primera, que decía a s i :
«Tendrán derecho á volar en la elección de -Senadores 

y Diputados, en las provincias donde esten domiciliados, 
torios los españoles de 25 anos de edad siempre que al 
tiempo de hacer y rectificar las listas paguen una co n tr i-  bucion directa.»

Leída la segunda, que decía: «el tipo de dicha contri
bución no podrá exceder de 100 r s . , » se pidió que la 
votación fuese n o m in a l ; y verificada esta* quedó des
echada por 110 votos contra 100 en la forma si
g u ie n te ^

Señores que dijeron no:
Vega de Armijo.—Bavarri (D Pedro) — O-Donnell.—Za-

vala.—Luxán.—Escosura.— Alonso Martínez. Hernández
de lá Ruaó—González ^D. Antonio).—López Grado.— Us- 
ta riz.—Rivero Cidraque.— Corradi.—*Moreno Nietq.*— Mo
llares.— Sancho. — González (D. Ambrosio). — Heros.— 
Puig. — Alfaro. — Sal i lías. — Ortiz.— Villalobos.—Olózaga
(D. José).—Olea.—Aguine. — Zafia.— Lanzo.—Pita. B i-
y i r r i  (D. Pascual).— Miguel Romero.— Cantero.— Coello.— 
Macrohon.— Fuentes .— F uen te  A ndrés .— Alvarez.— S erra 
no Domínguez .— Santa Cruz (D. Francisco).— Luzuriaca,__
Muchada. — Hernández. — Gamprodon.— Oliver.— Lalía-
na.—U daeta.— Echagüe.— Peña.— Moyano.— Labrador.__
Figuero la .—Arias .—Codorn iu .— Gómez de la Seriia (Don 
Pedro!.— C o r t in a .— Somoza (D. Benito). — Dulce.— Alonso 
Colmenares .— Iñigo. — Abran les .  —  Muñoz Sotomayor.—  
F ra nq ue t .  — Corvera . —  Can tala piedra, —  Santibañez.— 
León Medina. — Ovejero. — Sánchez del Arco. — Eiío —  
E cheverr ía  Echarri  — García  Jove. — Porto. —  Ir ia r te .—
Mdnzon.— Uíloa.—f e ra le s .— Cuenca. — Santa Cruz (Don 
J u a n  José).— Yauez (D. Manueij.— Osorio Pardo.— Tmlez (D. Ignacioi.—Gómez de la Serna (D. Manuel),— Roda.— 
Valdés.— Presea. —  Tabuérn iga .  — Lamadrid. —  A ltuna.—O orio (D. Juan Ramón). —-Üoaedcd. — Camocho.— Gas
tón.—Huelbes.—Gómez f D. Manuel).—Torrecilla.—Ran
ees. — Tassara. — Rios Rosas. — Blanco.— Leones.—Rosi- 
que.—Vera.—Arias ILía.— Mariátegui.—Lorente.—Carde- 
ro.—Gaívez Cañero.—Romeo.—Sr. Vicepresidente Porti
lla.—Total 110.

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio.— González de la Vega.— N av ar ro  (Don 

Alonso).—G an  ido .—Bustos.—Calatrava .—Maestre (D. A n - 
tqnio).— H erre ros .—San Miguel. — Lara. —  Lósala. — Nico
lao.— Baeza.—U zuriaga.—Bugueíro.—  Ácevedo.— Pastor.— 
Moreno B ar re ra .—Llóreos .— Arriaga. — C arre ra .  — Sagas— 
ta.— Perez Z am ora .— Alegre.— V in e n t .— Sánchez Silva.—  
Ram írez A rcas .—San tana .— Ugarte.—  G am in d e .— Gil Vir- 
s e d a .— Talavera. — Gómez de la Mata.—  L lanos.—  Salme
r ó n . — Borao.—  G utié rrez  Campoamor.  —  Pardo  Bazan. — 
M endicuti .— Amado.— Madoz (D. F ernando) .— L ato rre  (Don 
Carlos).— Caballero.—  Madoz (D. Pascual).—F ern a n d e z  Lla
mazares. — Moratin. —  Aguüar.  —  Salvó. — Villar .— P asa
ro n .— M iranda.— Rodríguez (D. YicenteL— Bertem ati .—Gil 
Sanz. — Ruiz P o u s .— Macía Castelo. — G u z m an  y M anri
q ue .— Latorre D. Juan) — Ruines. —  V il lapad ie rna.—Co- 
l l a n t e s — F ern a n d ez  de los R ío s — García López.— Morior-  
t i .—L arrua .— BaMlés.— Centu r ión .— López Pin il la. —  Pardo 
Osorio.— Feijóo.—Falero .— Bueno.— Suarez (D. Gabriel) .—  
Novoa.— S o ru i .— Acha.— Poy an .— Lobit. — Mendez Vigo.—  
Chacón.—Seoane.—G u r re a .—  Sando val. —  Dotres.— García  
Briz.— Jim én ez .—García Ruiz.— Somoza (D. Ramón).— P e
r c h a .— Alfonso. —  O r e n s e — Figueras.—  Ordás.— Pomés.—  
F e rn a n d e z  Cid.— M o n te m a r— Alonso (D. J u a n  Bautista).— 
Ametller .— Güell .— Degollada.—Total 100.

El Sr. COLLADO : En la votación que acaba de leerse 
no consta mi nombre entre los señores que dijeron'«o, y 
he votado al tiempo de entrar en el salón.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estaba ya cerrada la votación, 
y por eso no consta el nombre de S. S, en ella.

El Sr. s e v i l l a n o :  Yo también voté en 'e l mismo * 
sentido que el Sr. Coliado, y tampoco está mi nombre en 
la votación: pido que ai ménos-conste en el Diario esta reclamación.El Sr. PRESIDENTE : Con&tará.Se leyó la tercera parte dé la  base propuesta por ei se
ñor Navarro, que decia : «En las provincias donde no se 
pague contribución directa , tendrán igual derecho los 
que disfruten de una renta ó utilidad de 100 rs. por cada 
12-que se señalen como tipo de pago de contribución di
recta en las demas de la Península é Islas adyacentes, 
siempre que dicha cuota ó util idad proceda de predios- 
rústicos ó urbanos, de industria ó de comercio.»

Habiéndose pedido que fuese nominal la votación sobre 
esta tercera parte de la base, no fue tomada en conside
ración por 108 vólos contra 54.

Señores que dijeron no\
Vega de Armijo.— Zavala.— Arias Ursa.— L u x án .— Santa 

Cruz i D. A n to n io ) ,— Escosura.— Eehngüo.—Ulloa.— U sta -  
r i z — Mona res.— Rivero  Cidra q ue .— López Grado.— Corra- 
di.— Sancho.— Olózaga ( D. Jo séb — Codorniú.— T a b u é r n i 
ga.— Gómez í D. Manuel).— Puig. —  Salillas. — Alfaro.— 
í r a n z o — Muchada.— Villalobos.—  Falero . —  A gu ir re .—Lo
r e n t e ,— Pita —  Bavarri  (D  Pascual) .— Miguel R om ero.—  
Cante ro .— Coel!o.—M ac!ohon .^ -Fuen tes .—Alvarez ID. Ci
rilo!, Y m e z  (D. Manuel).— Cortina.— Alegre.—  Santa Cruz 
(D Francisco) — Luzuriaga .— Udaeta.— H ernández .—Colla- 
rio.— Cam p ro d o n .— OI i ver.-^-La llana —  Poi to.~- Moyano.— 
Borao.— Labrador.  —  Figuerola .-*-Arias. —  Concha (D. Ma
nuel!. F u e n te  Andrés.— Sánchez Silva.— Gómez de L á s e r -  
na (D. Pedro).—Someza (D. Benito!.— Alonso Colmenares.-*-** 
Iñ igo .—Suarez (D. G rrgorioW ^M uñoz Sotom ayor.— Perez 
(D.u Tomas).— San tibañez .— Franq ue t .—Corbera .— Sevil la
no.— Serrano  Dom ínguez . — Ovejero.— Gómez de L aserna  
(D, Manuel).— León Medina.— Dulce.— Sánchez del Arco.—  
Blanco.— Lafuenle .—  García Jove.— I r i a r t e . - T o r r e c i l l a .— 
Huelbes.—-Novoa. — Rosique.— M o n z o n — Cuenca. —  Santa 
C<uz ( D. Juan  José).— Gallego.-—Osorio P ardo .—  Yañez 
¡D. Ignacio).— Ram írez A re! ¡ano.— Roda.— Valdés.— Lama- 
di id,—  Cardero .—  Montesino.— A ltuna.—  Canta lapiedra .—  
Tassara .— Osorio (D. José Ramón).— Nocedal.—C am acho .—- 
H ernánd ez  de L arrua .^ -R an cés .— Rios R o s a s — Leonés.—  
Zorril la.— Romeo.-r-Sr.  Presiden te  In fan te .— Total 106.

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Rayarri (D. Pe

dro).— Navarro ( D. Alonso). —Busto.—Pastor.—Calatra- 
va.—Maestre (D. Antonio).—*Molina.—Herrero.’-Jimenez.— 
La r a.—Sa n Miguel .—Lasa la.—N i col a u.—Ba eza. —Po y an—  
Buguoiro.—Moreno Barrera.—Ordás.—Madoz (D. Fernan
do). •—Latorre (O. Carlos).—• Pérez Zamora.—Aguilar.—San- 
tana. — Chacón. — P^ña. —rUgarto. —Sgdvá. -^Salmerón.— 
Campoamor.— Acha.—Llorens.—Latorre (D. Juan).—Do- 
tres —Eiío.—Ei ha rr i .—Montero.—Batllés.—García Briz.— 
Sorni.-^-Accvedo.— Uzuriaga*-r Villapadierna.—Fernandez de los Rios.—**Col!antes.— Echeverría. — Moriarty.— Lar
rua. — Valenzuela. — Seoane. — Sagasta.— Montemar.—Gil 
Vírseda.—Total 54.
- El Sr. Secretario BA7AKR2- Tomada en consideración 
la primera parte de la base , y desechadas la segunda y tercera, se va á proceder á discutir la primera.

No habiendo quien pidiera ia palabra en contra , se 
puso á votación y fue aprobada.

Se leyó la base tercera déla comisión, que decia: «Ten
drán derecho á v o ta ren  la elección para Senadores y Di
putados á Córtes en la provincia donde estuviese domici
liado, todo español de 25 años cumplidos, ó de la mayor edad que designe el Código civil, siempre que al tiempo de 
hacer ó rectificar los listas electorales pague la cuota de 
contribución directa ó tenga la renta que designe la ley. 
El máximum de la cuota de contribución que podrá esta
blecerse como condición de la capacidad electoral, será el 
de 200 rs. y 1,800 el de la renta.»

A esta base se presentó una enmienda de los Sres. Ca
rancho, Moyano y oíros, reducida á decir que en vez de la 
palabra máximum  se pusiera mínimum.

El Sr. c a m a c h o  : Señores, al levantarme á apoyar 
la enmienda que acaba de leerse, no tengo la presunción 
de creer que podrá ser tomada en consideración : lo que 
acaba de pasar cilla votación del voto particular del señor 
Navarro nos da bastante á entender á los autores de la 
enmienda que no debemos abrigar esa esperanza. Sin 
embargo , nosotros cumplimos con nuestro deber presen
tándola , porque tenemos la obligación de sustentar las 
opiniones del partido político á que pertenecemos. Voy 
pues á cumplir de la mejor manera que me sea posi
ble con el encargo que me han dado mis compañeros de 
sostener esta enmienda, aunque esten persuadidos deque 
soy el ménos á propósito para hacerlo: molestaré por lo 
mismo pocos momentos á las Cortes.

Hemos presentado esta enmienda porque tenemos la 
convicción de que dentro de ella cabe ei sufragio un iver
sal ? mas ó .ménos rem oto ; Y como nosotros creemos in

conveniente y perjudicial ese s is tem a, hemos creído que 
para evitar que ese caso llegue es preciso establecer que 
el censo no pueda ser ménos de 200 rs.

Si se aprobara lo que la comisión propone, podrí; 
disminuirse sucesivamente ei censo hasta llegar al sufra 
gio universal. Esta opinión no es nuestra únicamente;* I< 
es también del Sr. Ministro de ta Gobernación, que en un 
de las sesioues anteriores, contestando al Sr. García Ló
pez, dijo que dentro de la base cabía el sufragio un iver
sal. En otra sesión posterior manifestó S. S. que el sufra
gio-universal era incompatible con la Monarquía y ur riesgo para la libertad.

..-Pues bien , señores, de las palabras del Sr. Ministre 
deduzco yo la consecuencia de que la base, tal como h 
propone la comisión, no debe ser admitida ni por el Mi
nisterio ni por la mayoría de Ja Cámara, esencialmente monárquica. A mí nie extraña, señores, que un Ministro d< 
la Corona admita una base con la ciíal nos ha manifesta
do que se puede llegar hasta el sufragio Universal , y que 
la admita después de haber declarado que el sufragio uni 
versal eia incompatible con la .Monarquía. Señores, eí 
verdaderamente sensible que existiendo esos peligros 
mas ó menos remotos, pero existiendo la posibilidad , sí 
admitida la base qde puede traerlos.

Se ha fijado en la base el maxi -v.m del censo por te 
mor á que venga detras un partido que pueda aumen
tarle. De quien esose teme es del partido moderado; y pre
gunto yo : ¿tiene fundamento ese temor? Creo que no. La* 
opiniones de un partido hay que buscarlas en la época en 
que se ha encontrado en el poder. Yo para apreciar las del 
partido progresista con relación á las cuestiones electora
les, no tengo otro punto donde buscarlas que en las discu
siones de la ley electoral de 1837. ¿Qué hizo el partido 
progresista en la ley de 37? Establecer que Serian electores 
todos los que' pagasen anualmente 200 rs. por lo ménos 
de contribución directa: esto fue lo primero que estable
ció , y obró prudentemente cuando dijo «por lo ménos.» 
*a ley de 37 no fijó un máximum, sino un  mínimum, que 
s lo que nosotros pedimos ahora. Ademas, en aquella 
3y se dijo que fueran electores todos los que tuviesen una 
enta líquida diferente dé la que ahora se p ropone, y lía
lo la atención sobre lá palabra «renta líquida,» que no 
e encuentra ahora en esta basé.

Verdad es que la ley electoral de 37 estableció otras 
ptitudes para ser elector, como por ejemplo el pagar ciér- 
* cantidad por inquilinatos; pero ¿por qué se hizo eso? 
'os que no existia un  sistema de contribuciones que s i r -  
Lera para establecer una cuota dé contribución donde 
stuviesen comprendidos todos los que en la Opinión de 
quelias Córtes debiesen tener rl derecho de votar. Esta
0 es opinión m ia , era la opinión del Sr. Olózaga, p e r -  
ona de respeto y autoridad en el partido progresista.

En punto á las capacidades , en aquella ley ño las  ad- 
litió el partido prog> esista. El Sr. Ministro de la Goberna
ran nos decia el dia pasado que los progresistas no po- 
ian dejar de concede^ el derecho de votar á las capa-  
id »des ; y como antes no las habia admitido este partido, 
estilla q u e ,  ó el Sr. Ministro de la Gobernación está en 
bierta oposmion con las opiniones que se sustentaron en
1 ley de 1837, ó que el partido progresista ha cambiada 
e opinión en este particular, y me refiero en esto tam- 
áe ná  la autoridad del Sr. Olózaga , que en aquella épo- 
a decia que la capacidad sin propiedad no debia tener 
erecho de votar.Mi propósito. al decir todo es to , tiene por objeto de
mostrar que no habia que temer de la exageración del 
lartido moderado que aumentara el censo electoral el 
lia que llegara á ocupar el poder. ¿Qué hizo el partida 
tioderadó el año de 1846? Establecer una cuota de con-  
ribucion directa de 400 r s . , y  yo apelo á la rectitud de 
as Diputados para que me digan si 400 rs. de contribu- 
ion en 46 no eran equivalentes á los 200 rs. que esta- 
Leció eLpartido progresita en 1837. Si esto es a s i , está 
lemostrado que no hay razón para temer que el part i-  
io moderado aumentará mañana el censo, puesto que 
ra lo hizo cuando se encontraba en el p o d e r , una  vez 
[lie después del establecimiento del sistema tributario 
enia á ser un censo el equivalente del otro. A dem as , el 
>ai tido moderado admitió las capacidades siempre que 
>agarar» de contribución la mitad de la cuota que se exi
j a  para ser elector.

Al exponer esto no he  hecho mas que referir hechos, 
in tratar de decir si el partido moderado obró bien ó mal 
¡n esa ocasión, porque en aquella época e?a yodemasia- 
lo joven , ninguna parte tomaba en  la política, y por 
¡onsiguiente ninguna responsabilidad puede alcanzarme 
>or lo que ese partido h ic ie ra ; pero ha sido un  deber en 
ni demostrar que no habia fundamento para temer que el 
>artido á que tengo el honor de pertenecer viniera un 
lia á aumentar el censo electoral.

Por no molestar mas la atención del Congreso, con
cluyo rogándole se sirva tomar en consideración la en- 
nienda que acabo de apoyar. .

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: Se- 
íores, el dictamen de la comisión que ántes habia sufri- 
ío la oposición de la izquierda, acaba de sufrir ahora la 
le la derecha. Esto prueba que ha sabido, colocarse e n -e  
érmino medio.En primer lugar,  y  esto lo digo para que se vea cuá 
>s la lógica de los partidos , decia el Sr. Camacho que nc 
lefendia al partido moderado, porque hacia poco tiempo 
jue S. S. figuraba como hombre político, y quiere el se- 
rar Camacho que Escosura responda de lo que en e 
tño 37 decia al partido progresista. S eñ o res , en  aquelh 
?poca estaba yo de simple Capitán haciendo la guerra i 
os carlistas y sin tomar ninguna parte en la política; perc 
ra importa; yo acepto toda la responsabilidad del partide 
progresista, y ojalá pudiera reclamar una parte en todaí 
ras glorias. Vamos á ver la contradicción que existe entre 
as doctrinas de 1837 y de 56. En primer lugar, el lema que 
levamos escrito en nuestra bandera es algo mas que u m  
palabra, es una idea ; y si los progresistasdefendiéramo: 
ra 56 lo mismo que en 37, faltaríamos á nuestro lema 
io habríamos seguido la marcha de la civilización y de 
mtendiniiento humano.

Hay diferencia en los términos, no en los principios 
lay diferencia en la aplicación, no en las teorías. ¿Se hí 
)lvidado en qué circunstancias se hizo aquella ley electo- 
ai y los resultados que dió? ¿ Se quiere que apliquemos 
iquellas bases para que después de las Córtes Constitu
ientes de 56 vengan las Córtes reformadoras que suce- 
lieron á las de 37 ? Pues no sucederá asi. La expei iencic 
ia enseñado lo que debemos hacer. Aquella terrible lee- 
don no se nos ha olvidado; la tendremos presente, y pro- 
rara remos evitar las contingencias de aquella época

Pero en el fondo de la cuestión , dice S. S , establecís- 
eis 200 rs. como tipo invariable, y no admitisteis á laí 
capacidades que el partido moderado admitió. Es cierto 
ras moderados tasaron las capacidades en la mitad justa 
►00 rs. era lo que valia una capacidad. El Sr. Camache 
ía olvidado que por la ley de inquilinatos no podían de- 
ar de estar comprendidas en la ley electoral todas laí 
capacidades, y por consecuencia está demostrado que e 
lartido pragresista no las excluyó.

Si mi digno amigo y respetable compañero el Sr. Oló- 
:nga no estuviera en este momento sirviendo m uy digna- 
nenie á su pais en el extranjero , y se encontrara aqui 
ácil le seria hacer desaparecer esa especie de cargo que 
d Sr. Camacho quiere encontrar entre lo que sostenü 
;n 1837 y lo que sustenta hoy el partido progresista des- 
mes de *20 a ñ o s , y  contra los que han  sido rémora d< 
odo progreso.

Mucho han progresado las ideas liberales en esta épo
ca, y la prueba es que no ha sido posible acabar con k 
ibertad , gracias al progreso moral que habia hecho e 
Dais.

Rebatido este argumento, vamos á otro mas singulai 
pie S. S. ha hecho en defensa del partido moderado 
)ice S. S . : ¿por  qué temeis que el partido moderad< 
cuando llegue al poder aumente el censo electoral* cuan- 
lo no lo hizo-en 1846? El temor que abrigáis, añadía S. S. 
ra es fundado, porque lo que hay de cierto es que el par 
ido moderado hizo pagar 400 rs. de contribución á loi 
jue pagaban 200. Singular recomendación es la que S. S 
ios trae en favor de" la enmienda. Ya lo han oido la 
lórtes y  el pais de u n  paladín dignísimo del partido mo- 
lerado. Este partido no aumentará la cuota para sei 
elector, sino que aumentará la cuota para ser contribu
yente.

La enmienda presentada á esta base nos viene á decir 
o contrario de lo que S. S. nos ha dicho. El partido con
servador no cree que esta nación puede p ro g re sa r ; no cree que pueda desarrollarse la riqueza pública , y por 
consecuencia que sea conveniente ir  rebajando suces i va
liente el censo electoral. El partido progresista , que si 
lubiera lógica en las denominaciones era el único que se 
nodia llamar moderado, porque está entre la teoría demo
crática y  la teoría oligárquica, y es por consecuencia el 
verdadero partido moderado; pero conservando yp fas de
nominaciones , porque no tengo autoridad para cambiar
las, digo que el partido progresista , fiel á su lem a , cree 
que el censo electoral se debe ir rebajando á medida que 
se desarrolle la riqueza pública, y por eso ha querido fijar 
un máximum y no un mínimum.Aqui viene un argumento famoso, el que se reserva 
para las grandes ocasiones ; el argumento de que el p a r
tido progresista no es suficientemente m onárqu ico ; a r 
gumento que yo no hubiera podido dejar pasar en aque! 
banco, y que no puedo dejar de pasar de ningún modo er 
este. ¿Qué he dicho yo en este sitio? Que la base de la co
misión era altamente progresista, poique fijando el m á
ximum permitía que á medida que se fuera desarrollan
do en el pais el gérmen de la civilización, y encarnandí 
las verdaderas ideas liberales, podriamos ir d isminuyen
do el censo ; y  esforzando el argumento dije que por esfi 
medio podríamos llegar legalmente hasta el sufragio u n i

versal ; pero a ñ a d í : aunque yo Oreo que ese caso n o  
puede llegar, y recuerdo que hice una comparación tomada de las ciencias exactas.

Dije que nos podriamos aproximar al sufragio u n i 
versal d é la  misma manera que se puede encontrar la  
relación entre el diámetro y la circunferencia tan apro
ximada como se quiera sin encontrarla exacta nunca.  
Creo que estas fueron mis palabras; y cuando se hace 
una cita es menester citar íntegramente,  porque trun-* 
cando u n  período de un  discurso se puede hacer un he
reje cíe San Ambrosio. El Ministro de la Gobernación h* 
combatido el sufragio universal u n  dia y  otro d í a , y  ha 
manifestado que le creía incompatible con la Monarquía; 
y ahora añadiré mas, qué lo creo incompatible con todo 
género de Gobierno.

Yo no tengo mi juicio formado todavía sobre el censo 
que conviene en la actualidad; pero cualquiera que sea, 
creo y espero en la sensatez de la nación española que se

de poder ir disminuyendo este censo.
'a comisión , señores , tomara en consideración la enmienda q Ue es un contraprincipio del dictamen ^ s o  

pondría en ckmtradiccion cousigo misma. Ruego pues á 
las Cortes qué no tomen en consideración.

El Sr. CAlWACEio: Yo no he dicho que el partido pro
gresista pensara hoy de una manera distinta que en 1837: 
dije que habia emitido urv  ̂ doctrina que hasta hoy no había sustentado.

Ha dicho S. S. una cqsa que n^pue^Q Rejar pasar s in 
correctivo. Dice el Sr. Escosura que s\^j pnrtido moderado subiera al poder, con aum entar  las Re contri
bución habría llenado su objeto. Yo diré á q Uq mf 
argumento no fue ese, una vez que manifesté q ^  jOs400 reales que se exigían en 46 para ser elector equivalía^ ¿ |og 
200 que se pagaban en.37. Por último, diré al Sr. Minfsv,^ 
que al citar las palabras que pronunció en otra sesión 
no he tratado de truncar el período á fin de sacar un  a r 
gumento en apoyo de lo que venia diciendo.

Cité única, lisa y llanamente, y con la mayor sinceri
dad, unas palabras ae S. S. que demostraban los riesgos á 
que podía llevarnos la base s i,era cierto que dentt’O de ella cabía el sufragio universal.

El Sr. a s o n a r e s : Mucho tiene que agradecer la co
misión al Sr. Ministro de la G obernac ión‘por el apoyo 
que la ha prestado en esta discusión. Después del fácil y 
brillante discurso de S. S , poco tendrá que decir la co
misión para conírarestar las ideas de mi amigo el sefior Camacho.

Por de contado que, al presentar S. S. la enmienda, h a  
dejado entrever que S. S. no quería conseguir un triunfo, 
sino exponer las doctrinas del partido á que pertenece. 
La comisión, que desde el principio de sus trabajos ha mi
rado esta cu est ió n , no como de partida, sino como do 
acierto, y que al tiempo de ocuparse de la iey electoral 
tuvo por objeto dar una buena ley al pais, no tendrá ne 
cesidad de entrar  á discutir principios para trazar la lí
nea divisoria entre el partido moderado y el progresista.

La comisión ha adoptado el término medio para estas 
grandes cuestiones. Si ia Cámara fuera democrática , h u 
biera adoptado el sufragio un iversa l ; porque ese, .según 
esa doctrina, es uno de los derechos de los hombres; pero 
en los Gobiernos representativos el derecho electoral no 
es uno de los derechos del hom bre ,  sino una función po
lítica , uno de los derechos políticos. Asi pues, la comi
sión adoptó ei término medio que pudiera conciliar los extremos.

La comisión, que en su mayoría  prescindió de las ga
rantías que debían tener los Diputados, creyó necesario 
buscarlas en los electores ;.y buscando una garantía, creyó 
que no debia pasar de la que fuese absolutamente necesa
ria. Si la renta ó contribución que se exige es poca , la 
garantía es nula ; si la garantía es m ucha ,  entonces es 
in jus ta , y por eso la comisión se fijó en u n  término me
dio, y dijo que tuviera ese derecho todo el que pagase 200 
reales de contribución , adoptando como máximum esa 
cantidad por si conviene bajar el censo. Pero ha dicho el 
Sr. Camacho que hay mucha exposición á perder esa ga
rantía , porque tanto puede rebajarse que se llegue al su
fragio universal. Aunque hay esa posibilidad, no sucede
rá , atendida la índole de la Cámara.

La com isión, teniendo presente que la mucha ga ran
tía es injusta y que la poca es ilusoria , adoptó el término 
de 200 r s . , que es lo que  tiene el honor de proponer á 
las Córtes , no admitiendo la enmienda del Sr. Camacho.

Habiendo pedido suficiente número de Sres. Diputados 
que la votación fuese n o m in a l , se procedió á ella , y r e 
sultó desechada la enmienda por 137 votos contra 19 en  
ia forma s igu ien te :

Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio —González de ía Vega^—Bayarri (D. Pe

dro). — O-Donnell. — Sarita Cruz (D. Antonio ). — Arias 
Uría.—Escosura.—Zavala.—Luxán.—Echagüe.—Aguilar.-  
González (D. Antonio).—Rivero Cidraque.—Moreno Nie
to.—Gómez.—González (D. Ambrosio).—Ugarte.—Reus.-*- 
Navarro.—Monares.— Hernández de la Rúa.—Llanos.—r 
Mendicuti.—Santa Cruz (D. Francisco).—Puig.—Gurrea.— 
Codorniú.—-Sancho.—García (D. Diego).—Aguirre.— Dó
rente.— Alfaro.—Milagro.—García Jove.— Salillas.—Labra
dor.— Calatrava.—Ortiz.—Gamprodon.— Saravia. — Lalla- 
na.—Blanco.—Maestre (D. A n ton io ).—'Olea.— Molina.-r*- 
Chacon.-^Iriarte.— SerTano Bedoya. — Centurión. — San Miguel.—Lara.—Lósala.—Carrera,—Herreros.— Alfonso.— 
Pita.—Miranda. — Gaminde.— Alonso (D. Juan Bautista).— 
Ramírez A rcas—Madoz (D. Pascual).— Moreno Barrera.— 
Falcon.—Llamazares.—Porto.—García Ruiz.— Huelbes.— 
Fuente Andrés.—Somoza (D. Benito).— Alvarez (D. Ciri
lo).—García Gómez.—Gómez de Laserna ( D. Manuel).-*• 
Moratin.— Muñoz Sotomayor. — Villalobos. — San tan a .— 
Peña. — Elío, — Perez (D. Tomas). — Larrua .--  Montero.— 
Presa.—Talavera.—Gil Vírseda,— Gómez de la Mata.— La- 
f uen te.— A legre.—Ji menez.—Salmerón.—Ca n tula pied ra.-** 
Borao.— Baeza.—Guzman y Manrique.—Godinez de Paz.— 
Bueno.—Latorre (D. Carlos).—Madoz (D. Fernando).—Gon
zález de las Riveras.— Vargas.—Bugueiro.—Poyán.—Nica» 
lau.— Ulloa»— Collantes.— Zorrilla. — Alonso Colmenares — 
Iñigo.—Franquet.—Santibañez.—Sánchez del Arco.—San* 
dov a l—Patiño. — Vera. — Batllés.—Echeverría.— Villar,— 
Pasarón.—Sorní.—Latorre (D. Juan ).— Perez Zamora.— 
Fernandez de los Rios.—Gallego.— Massadas.—Leonés.— 
Pardo Osorio.— Pereira.— Amado. —  Rivero.—Figueras.— 
Falero. — Montemar. — Hernández. — Gómez de la Serna 
(D. Pedro) — Fuentes.—Sa gasta.—Ovejero.—Sr. Preáidea~ 
te.—Total 137.

Señores que dijeron si:
Yañez (D. Manuel).— Hernández de Larrua. — Noce

dal.—Cervera.—Arias •—Ovieco.—Tassara.— Monzon.-r-Ca* 
macho.—Rancés.—Yañez (D. Ignacio).—Moyano.—Arella- 
no.—Cuenca.-—Cantalejo.— Osorio Pardo.— Osorio.—Gas* 
ton.—Rios Rosas.—Total 19.

Se hizo primera lectura y pasaron á la comisión de  
bases de la ley electoral seis enmiendas, cinco relativas á  
la base tercera y una á la cuarta.

El Sr. p r d s i d e n t b :  Orden dpi dia para mañana: die- 
támen concediendo una pensión á la hija del Sr. Quijano y  
los demas asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las seis y media.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parto 

de la redacción á las nueve ménos cuarto, y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las once, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera^ 
cion de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal’en esta, las siguiente^;

Dice La Soberania Nacional:
«Uno de nuestros colegas pregunta á la G a c e t a ,  dónde va ¿  parar lo 

produce el Extracto oficial de las sesiones de Córtes.
«Esperamos que. el periódico oficial dará pronta y cutuplida contestación ¿  

esta pregunta.*»
D. Manuel Tello propuso á la comisión de gobierno 

interior de las Cortes imprimir sin gasto alguno el Q xtra o  
to oficial de Sesio?ies de las m ism as , y  pidiendo solo ai 
efecto un  pequeño local en el Palacio de dichas Córtes 
para establecer la imprenta necesaria. Considerando la 
comisión la utilidad y  conveniencia de este p royec to , lo 
aceptó desde luego , y el impresor se entiende con los 
periodistas sobre el particular.

Esto por lo que corresponde á las dependencias del 
Congreso : si La Soberanía quiere saber lo que al Sr. Telia 
produce su industria , diríjase á él y le sacará de dudas.

En el mismo.periódico se lee lo siguiente:
«¿Es cierto que el Consulado español de Siogapore, luprim iio ***** 

años por innecesario . ha «ido restablecido y dotado coa el de



posos fu e r te s ,  con  ob jeto  d e  con ferir  e s to  b en eficio  s im p le  a u n  C ap itán  d e  | 
c a b a l le r ía ,  q u e  p a ra  u n  a sc e n so  ta n  d e sp ro p o rc io n a d o , c u a n to  in con exo  con su  
c a r r e r a , no p u ed e  a leg a r  o tr o s  m é r ito s  e sp e c ia le s  m as q u e  los q u e  s e  d e s 
p r e n d e n  d el ín tim o  p a r e n te sc o  q u e  lo  u n e  á  c ie r to  p e r so n a je  d e  q u i e n e s  
prim o h erm a n o  ?

“ ¿E s c ie r to  q u e  1111 s u je to  q u e  era  h ace  m uy pocos m e se s  criado d e  un M i
n i s t r o ,  y  q u e  a c tu a lm e n te  s e r v ia  d e  p ortero  en  la  D irección  de U ltr a m a r , ha  
s id o  nom brado V is ita d o r  d e l resgu ard o  de F ilip in a s  con 3 0 ,0 0 0  r s . d e  su e ld o , 
y  q u e  e n  la  p la z a  de  p ortero  ha s id o  r ee m p la za d o  por otro  criad o  d e l m ism o  
M in is tro  , q u ie n  , s e g ú n  ia s  m u e s tr a s  , co n sid era  los e m p leo s  de  la  nac ión  
com o ropa  u sad a  q u e  s e  r e p a r te  e n tr e  los d o m é stic o s  ?

* ¿ E s  c ie r to  q u e  e l D irec tor  de U ltr a m a r  , s ie m p r e  p ro p en so  á  bu scar  
acom odo para  lo s p a r i e n t e s , a lle g a d o s  y  criad os d e  lo s a lto s  p e r so n a je s  q u e  
l e  fa v o r e c e n  y  so s tie n e n - e n  su  p u es to  , y  á fin d e  pod er tam b ién  dar sa lid a  
u u n o s c u a n to s  de  su s  p a isan os , h a  p r o p u esto  u n  n u ev o  p ro y ecto  de a r re g lo  
d e  H acien d a  de  la  I s la  de  C u b a , por e l  cu a l s e  g r a v a  e l  p r e su p u e sto  en  
u n o s c u a tro  á  c in co  m illo n e s  a n u a le s , y  q u e  aprobada y a  la  ta l reform a s in  
h a b er se  o ído á  la  J u n ta  c o n su lt iv a  , d eb en  ir por e l  próx im o  correo  la3 ó r 
d e n e s  n e c e s a r ia s  para q u e  s e  l le v e  á  e fec to  , s in  e sp e r a r  la aprobación  de la s  
C ó r l e s , á  c u y a  d e c is ió n  s e  ha o fr ec id o  r ep etid a s  v e c e s  so m e te r  lo s  presu»  
p u esto^  g e n e r a le s  de  d icha  Is la ?

» ¿ E s c ie r to  q u e  h a b ién d o se  su p r im id o  e n  la  D irecc ión  a lgu n as p la z a s , 
por d e c ir se  q u e  e l p e r so n a l era  e x c e s i v o , pero  en  rea lid ad  para r ep a rtir  los 
su e ld o s  de la s  p la za s su p r im id a s e n tr e  Jos d em as O d c ia les , s e  m a n tie n e  
agreg a d o  á la  m ism a  d e p e n d en cia  á  un O id or  de  h  H ab an a , polaco de pura  
r aza  , q u e  d e sp u é s  de hab er d isfrutad o  un  par de anos de  lic e n c ia  e s t á  e sp e 
rando con  4 0 ,0 0 0  r s . de su e ld o  , cobrados por la s  C ajas de  C u b a , b a jo  p r e 
te x to  d e  la a g regac ión  , á  c u m p lir  e l tiem p o  n e c esa r io  para  te n e r  d erech o  
á  c e s a n t ía  , y  rec ib ir  de e so  modo tina p e n s ió n  v ita lic ia  sin  e x p o n e r se  o tra  
v e z  á  a tr a v e s a r  los m ares ?'

»»¿Es c ie r to  qu e un DiJ&Uado d e  la  m ay o r ía  cobra 4 0 ,0 0 0  r s . por la H aba
n a  s in  hab er  top ad o  p oses ión  del e m p le o  para q u e  fu e  nom brado h ace  m u 
ch o s  m e s e s ,  h ab ién d ose  m andado de R ea l ord en  q u e  s e  le  dé por p o s e s io 
nad o , /-r ím er e jem p lo  de se m e ja n te  abuso? o

Contestando á la p re g u n ta  de u n  periódico sobre  el 
re stab lec im ien to  del Consulado en  S in g a p o re , debem os 
m an ifestar que esta Agencia no ha dejado de ex is tir  desde 
su  creación; habiendo quedado á la salida del últim o Cón
su l español á cargo del Cónsul francés Mr. G autier, que lo 
desem peñaba in te rin am en te  y sin  otro g ravam en para  el 
Tesoro que la cantidad de 30,000 rs , que se le abonaban  
p o r concepto de gastos o rd in a r io s ‘del servicio.

E n  este estado ha perm anecido  la referida A gencia, 
hasta que  Mr. G autier anunció  su propósito de reg re sa r á 
F ra n c ia , y en  consecuencia el Capitán G enera l de F ilip i
nas propuso al G obierno de S. M. el nom b ram ien to  de un  
nuevo  Agente español que se hiciese cargo de dicho Consu
lado , dedicando toda su  a tención  al fom ento de los im por
tan tes in te reses que tiene  la E spaña en  aquellos m ares. 
E n  v ista  de las consideraciones que hacia p resen tes la r e 
ferida A utoridad  al ocuparse de este a sun to , y pareciendo 
que u n  encargo de la na turaleza  del ya re fe r id o , que por 
sí solo ofrece u n  trabajo  asiduo, no  debia co n tin u a r des
em peñándose por un  funcionario ex tran je ro  que no reci
bía rem u nerac ión  a k m n a , el G obierno de S. M. acordó 
com eterlo  á u n  súbdito español que m ereciera su confian
za y  reu n ie ra  ias condiciones de idoneidad necesarias.

La elección h a  recaído en  el benem érito  C om andante 
8r. González, que conoce p rác ticam en te  el pais donde ha 
de re sid ir, y el idioma que en él se h a b la ; y léjos de h a 
berse  dotado su puesto con 80,000 rs. de sueldo personal, 
que an te s  le estaban  asignados , se ha hecho en  esta sum a 
u n a  rebaja  de 30,000 rs., que deja reducido  los haberes de 
dicho em pleado á lo apenas suficiente para v iv ir con el 
decoro debido.

El sugeto nom brado V isitador del resguardo  de F ilip inas 
es un  benem érito  m ilita r. A ntes de su  re tiro  pertenecía 
á la clase de Oficiales del e jé rc ito , donde supo co n q u is
ta rse  u n  puesto en la ú ltim a g u erra  c iv il, llegando á ella 
desde sim ple soldado después de re co rre r  todos los g ra 
dos in term edios , y  de p re s ta r  los servicios que atestiguan 
las honrosas c icatrices do que está cubierto . No es exacto 
que dicho destino  esté dotado con el sueldo de 30,000 rs. 
que se supone.

Una plaza que  en la Conserjería de la D irección se h a 
llaba v acan te , fia sido conferida  á u n  h ú sa r licenciado de 
las m ejores notas y servicios en  su  carre ra .

Es com pletam ente falso que h ay an  sido n i este ni 
aquel en n in g ú n  tiem po criados dei Sr. M inistro de Es
tado.

El proyecto de arreglo  del personal de H acienda de la 
Isla de C u b a , á que se alude en  el a rtícu lo  preinserto , 
se ha instru ido  en la D irección de U ltram ar con motivo 
de u n a  propuesta  rem itida  por aquella S u p erin ten d en c ia  
delegada, y  á consecuencia de la sup resión  de ias In te n 
dencias provinciales y dei estab lecim ien to  del nuevo siste
m a de contabilidad. Cabe d en tro  de las bases del p resu 
p u esto , y el aum ento  de gastos que por él se o rig ina es 
insignificante en com paración de las venta jas incuestio 
nab les que seg u ram en te  ha de re p o rta r  ai serv icio  de la 
Hacienda pública. A pénas liega ó u n  3£ por 100 de la re 
caudación el coste de los sueldos del personal de Ha
cienda.

No es cierto  que  las econom ías que ha orig inado el 
ú ltim o arreglo  de la Dirección se hay an  invertido  en  
aum en to  de las dotaciones señaladas á las plazas que com 
ponen  su p lan ta .

No hay  Oidor a lguno de la Habana agregado á la Di
rección general de U ltram ar,

El D iputado á que se alude en  el ultim o párrafo ha 
tom ado en la Pen ínsu la  posesión de su destino, de U ltra
m ar por c ircunstanc ias especialísim as de que tuv ieron  
tiem po hace conocim iento  las Córtes.

Dice u n  periódico:
''Corren por M adrid lo s  s ig u ie n te s  p orm en ores de un  dram a , en vo s pro tago 

n is ta s  s e  d escon ocen :
« P a r e c e  q u e  lin ce  d ías fu e  llam ad o  á la s  a lta s  h oras de  la  n och e un o  de  

lo s  m a s a fam ad os g a len o s  de la  co rte  para  v is i ta r  u n a  e n fe rm a  de m u ch ísim a  
gr a v ed a d . A l b ajar  d e  su  c u a r to  e l  doctor  s e  e n c o n tr ó  con dos e n m ascarad os  
q u e ,  p r e se n tá n d o le  u n os d im in u to s c a llo n e s  d e  E ib a r ,  le  o b lig a r o n á  se g u ir 
le s  , p o n ién d o le  a l m ism o  tiem p o  u n a  v e n d a  , con e l ob je to  de d e so r ie n ta r le  
sob re  e l pu n to  adon de e ra  condu cido . A  la  p u er ta  de la  c a sa  l e s  aguardab a  un  
c o cb e , don de n u e s tr o  doctor tu v o  q u e  m e te r s e  sin  c h is ta r . C errada la  p o r te 
z u e la  ,  e l  ca rr u a je  p a r tió  á  g a lo p e  por e sa s  c a l l e s  y  p la z u e la s  , dando v u e l 
ta s  y  d esc r ib ie n d o  c ír c u lo s  por esp a c io  d e  una hora . A l fin s e  d e tu v o  e l  v e h í 
c u lo  , y  e l  m é d ico  d escen d ió  so sten id o  por su s  dos s ile n c io so s  gu a r d ia n e s: s u 
b ieron  u n a  e s tr e c h a  e s c a le r a , a tr a v e s a r o n  d ife r e n te s  p a s illo s  h a s ta  lle g a r  á  
u n a h a b ita c ió n  in t e r io r ,  donde le  fu e  q u ita d a  la  v e n d a ,  p r e se n tá n d o se  á  la  
v is ta  d e l h ijo  de E sc u la p io  u n a  c a m a , don de s e  en con trab a  u n a  seTíora con  
ca r e ta  ta m b ié n , próx im a  á  dar á  lu z  e l  fr u to  de a lg ú n  am or d esgraciad o  ó 
cr im in a l. A l lado  d e  la  cam a s e  v e ia n  u n  hom b re y  u n a  m u je r  ig u a lm e n te  
en m ascarad os. E l  pr im ero  d ir ig ió  a l m éd ico  la s  s ig u ie n te s  p a la b r a s ; « doctor, 
c u m p la  V .  con  su  d eber  ; s a lv e  V . a l h ijo  au n q u e  su cu m b a  la  madre.»»

“E l d ie str o  com adrón  p u so  m anos á  la  ob ra , y  á lo s p ocos m in u to s su  
m isió n  e sta b a  cu m p lid a  fe liz m e n te , s in  e l  m en or p e lig r o  para la  v id a  de la  
m a d r e . E l m ism o  en m ascarad o  p r e v ie n e  e n  se g u id a  a l m éd ico  q u e  haga  á  la  
e n fe rm a  u n a  sa n g r ía  en  e l p ie :  a q u e l s e  r e s is t e  in te n ta n d o  d e m o str a r  e l  p e 
lig ro  d e  la  sa n g r ía  e n  s e m e ja n te s  c ir c u n s ta n c ia s ; pero  e l d irec tor  de  a q u e lla  
horr ib le  e sc e n a  v u e lv e  á r e p e t ir  la  o rd en  acom p asan d o  su  palabra con e l  
b r illo  de u n  pufTal qu e d ir ig ió  a l pecho  d e l m é d ic o , e l c u a l ced e  y  h a c e  una  
p e q u eñ a  sa n g r ía , d isp on ién d ose  á c e r r a r la ;  p ero  e s to  no le  fu e  perm itid o , sin  
duda para  pon er  fin por e s te  m edio  á  los d ias de la  p a r tu r ien ta . A ñ ad en  q u e  
e l  m éd ico , d e sp u é s  de hab er  j u r a d o , m erced  á la s  p is to la s , guardar e l m as  
c o m p leto  s ile n c io  ac er ca  d e  e s t e  c r im e n , r e c ib ió  u n a  c o n sid era b le  su m a  de  
d in ero  en  b i l le te s  de ban co .

“ A l sa lir  de la  h ab itac ión  don de se  acababa de c o m e te r  un  a s e s i n a t o , e l  
m éd ico  v o lv ió  á  s e r  condu cido con la s  m ism a s p r e ca u cio n e s, h a c ién d o le  ca m i
nar  d u ra n te  m ed ia  h o r a ,  h a s ta  q u e ,  ya  c erca  del a m a n e c e r , le  dejaron  en  
lib er ta d  e n  la  p la z u e la  de O r ie n te . D í c e s e ,  por u l t im o ,  q u e  e l m éd ico  dió  
p a r te  á la  A u toridad  en  a q u e l m ism o  m om en to .

«Ign oram os la  verd ad  q u e  p u ed a  e n c er ra r se  en  e s to s  r u m o r e s ; pero no  
dudam os q u e  si t ien en  a lg ú n  fu n d a m e n to , se  h ab rán  tom ado la s  m as e x q u i
s ita s  p reca u cio n es para d escu b rir  los a u to r e s  de  e s t e  h o rr ib le  c r im en .»

Es com pletam ente falso lo que se dice en  el suelto a n 
te rio r , y  cuanto acerca del m ism o se ha dicho tam bién  
por otros periódicos.

Dice Les Novedades:
«*De A lca ííiz  nos e scr ib en  q u e  en  los ú lt im o s d ias de N o v ie m b r e  y en  lo s  

ocho  p rim eros do D ic iem b re  se  ver ifica ro n  tr e s  ó c u a tr o  su b a s ta s  en  a q u el  
p a r tid o  ju d ic ia l;  hu bo en  e lla s  b a s ta n te  an im a c ió n , du p lican d o  ó tr ip lic á n d o se  
la s  fincas; pero e s  e l caso  q u e  á  p esa r  d e l tiem p o  tr a s c u r r id o , to d a v ía  s e  ig 
nora  s i la  D irección  g e n e ra l p ie n sa  en  aprobar los e x p e d ie n te s , ó si acord ará  
a r ch iv a r lo s  para  ex a m in a rlo s  e l d ia del ju ic io  fina l. E s t a  d ilación  in ju s tif ic a 
da  irroga  á  le s  com pradores un  p e r ju ic io  q u e  n ad ie  le s  in d e m n iz a rá . En  
p r im er  lu g a r , t ie n e n  q u e  p reparar  e l im p o r te  del p r im er  plazo y  de lo s g a s
to s  de  ta sac ión  y de su b a s ta  , s in  q u e  l e s  se a  d ab le  in v e r t ir  e s t e  c a p i
ta l e n  n in g u n a  op eración  lu c ra tiv a ; e s  dec ir , q u e  s i  á  la  D ir ec c ió n  le  aco
m oda e s ta n c a r  u n  e x p e d ien te  por un año ó e l t iem p o  q u e  l e  p a r e zc a , e l  r e 
m a ta n te  s e  v e r á  p r ivad o  de la s  u tilid a d e s  q u e  pod ría  lu crar  con e l ca p ita l  
q u e  por n eces id ad  ha de c o n se r v a r  para  cuand o se  le  n o tif iq u e  la  adju d icación; 
y  e n t ié n d a se  q u e  e s t e  e s  e l m en or  p e r ju ic io  q u e  su fre : y  en  e l seg u n d o  lu 
gar , au n  cuand o lo s  a c tu a le s  arr ien d o s h an  de se r  r esp e ta d o s h a s ta  1 . °  de. 
M ayo p róxim o, la m ayor p arte  ó todos los co lon os r en u n c ia rá n  á  e s t e  d e r e 
ch o  q u e  la  ley  le s  con ced e, por la  s e n c illa  razón  de qu e h ab iend o  lev a n ta d o  
la s  c o se ch a s del año an te r io r , e s ta m o s  y a  en la  época q u e  s e  h a c e n  la s  h u eb ras  
para  la  n u e v a  s im ie n z a , q u e  s e  p rep aran  la s  t ie r r a s  para la s leg u m b r es v  
v e r d u r a s , y  q u e  se  p roced e á la s  lab ores y  d e m a s o p e r a c io n e s q u e  e x ig e  e l 
c u lt iv o  dei arbolado, y  en  p a r ticu la r  e l  d e l o liv a r , c u y a s  fa en a n  n i h a r á n  los  
co lon os p orq u e ignoran si c o n tin u a r á n  c u ltiv a n d o  la s  t i e r r a s , n i tam poco  
p u ed e  h a c e r la s  e l com prador, p orqu e no s e  l e  da p o ses ió n  de  ia s  fincas; 
m ié n tr a s  ta n to  e s ta s  qu ed an  d c s a ’en d id as , y  e l  r esu lta d o  se r á  q u e , en  e l p r e 
s e n te  ano  q u ed arán  sin  e x p lo ta r , y  per c o n se c u e n c ia  im p r o d u c tiv a s. Y  e n 
tó n e o s , ¿ q u ié n  in d em n izará  al com prador de lo s e n o r m es p er ju ic io s  q u e  le  
c a u sa  e sa  e sp a n to sa  d ilación  en  Ja aprobación de  la  su b a sta ?

«L a  m ayor  p arte  de lo s com p rad ores e s tá n  d isg u sta d o s con  e s ta  in con ceb i
b le  y  p er ju d ic ia l dilación: s i  la  D irecc ió n  g e n e r a l n o  a c t iv a , com o d eb e , la 
aprobación  de  dos e x p e d ie n te s , p u ed e  a se g u r a r se , s in  tem or de eq u iv o ca ció n , 
q u e  e n  la s su b a s ta s de lo s b ie n e s d el E stad o , todavía  no a n u n c ia d a s, n o  h a 
brá  a q u e lla  an im ac ión  q u e  se  n o tó  en  ia s  de lo s  de  b en e fice n c ia , y  la  le v  de 
d esa m o rtiza c ió n  n o  produ cirá  los sazonad os fru tos qu e de e lla  deb en  e sp e 
r a r s e .»

Las Novedades están  en a lgún e rro t\ el cual es conve
n ien te  desvanecer.

La pub lic idad  de las subastas no  puede ser m ayor, 
puesto que se an u n c ian  en  el Boletín oficial de Ventas , en 
la G a c e t a  oficial del G obierno , y se lijan edictos en  los 
pueblos donde rad ican  ias fincas , dem ostrando la expe
rienc ia  que no h ay  falta de publicidad po r la razón  ev i
dente  de que los resu ltados de los rem ates se elevan al 
doble ó trip le de la cantidad que les sirve de tipo , lo cual 
prueba que hay  co n cu rren c ia  á la licitación.

Es exacto que se publica en la G a c e t a  dos veces cada 
sem ana u n  estado del nú m ero  de las fincas enajenadas; 
pero tam b ién  lo es que en  el Boletín  especial de ventas 
de Madrid y en  los de prov incias se verifica detallada
m ente de todas las fincas vendidas y  censos redim idos, 
con la revisión de cuyas noticias se patentiza que no hay 
preferencias de de term inadas personas para  activ ar ó 
dem orar las adjudicaciones , guardándose el o rden de fe
chas de los re m a te s , y no in terrum piéndose sino  por fal
tas com etidas en  la redacción de los testim onios , ó por 
inciden tes ó reclam aciones in te rpuestas cuya solución 
anticipada correspondiere.

Las fincas de Alcañiz subastadas en  fines de N oviem 
b re  y  1.° de D iciem bre, á que se co n traen  Las Novedades 
en  su artículo  , hace bastan tes dias que fueron aprobados 
los rem ates por la Ju n ta  superio r de Ventas, y com uni
cadas las ó rdenes de adjudicación al G obernador de la 
p ro v in c ia , excepto a lgunas con tra  cuyos rem ates ha  
hab ido  reclam ación fundada.

El G obierno y la D irección están  in teresados cual n a 
die en  la ráp ida ejecución de la ley de desam ortización; 
pero  el escaso personal con que esta últim a cuenta, no la 
ha  perm itido  ni perm ite  da r vado al cúm ulo  de negocios 
que sobre  ella pesan. Por térm ino m edio llegan d iariam en 
te á dicha oficina genera l sobre  400 expedien tes de su 
bastas y redenciones. Su exám en es m inucioso, m aterial, 
y  req u ie re  para las com probaciones sim ultaneidad de 
b razo s, y los que hoy dirá existen 110 son  suficientes á le
v an ta r m as que la m itad  del tra b a jo , y  eso in v irtien d o  
siete  horas por la m añana  y cuatro  por la noche.

Adem as de los exped ien tes de ven tas y redenciones, 
son in n u m erab les los que llegan relativos á reversiones, 
excepciones, denuncias de in v estig ad o res, incidencias de 
v en tas antiguas y m odernas, arriendos, ven tas de frutos, 
y todo cuanto es consigu ien te  á u n  ram o tan  ex trao rd i
na riam en te  vasto y complicado; y  esto s in  co n ta r las co n 
tin u as  consultas á que  da lu g ar un a  legislación recien te , 
ya proponiendo d isposiciones n u ev as , ya  la variación  ó 
aclaraciones de las establecidas, según  lo que aconseja la 
práctica de los negocios.

E n  el p resupuesto  que las Córtes se h a llan  d iscu tien 
do figura tina pequeña cantidad para  a u m e n ta r  algunos 
brazos auxiliares; y aun q u e  recien tem en te  se ha au to ri
zado á la D irección para que pueda no m b rar cesantes con 
destino  á au x ilia r los trabajos de la m ism a , no ha podido 
ten e r efecto aú n  esta m edida.

Escasos recursos s o n , en  v e rd a d ; pero los sup lirá  el 
buen deseo y la laboriosidad para que no  su fran  re traso  
n in g u n o  ios im p ortan tes trabajos de la desam ortización.

Despachos telegráficos.
De los despachos recib idos en el Min iste rio  de la Go

bernación  y en el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
de! ju ev es 31 de E n e ro , aparece que siguen d isfru tan 
do de completa tranqu ilidad  las p rov incias Vasconga
das, N a v arra , Valladólid, B urgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia. Cádiz y Zaragoza.

El Cónsul de E spaña en  Liverpool al D irecto r general 
de U ltram ar.-—Jueves o i  de Enero de 4 856 .— Oficial.— 
Habana 13 de E nero .—C ontinúan la tran q u ilid ad  pública 
y  el b u en  estado san ita rio . No hay  no tic ias recien tes del 
Fernando el Católico. No ha llegado todavía el correo  de 
N oviem bre.

M A D R ID -— A nteayer m iércoles se ocupó la com isión 
parlam en taria  que exam ina  el proyecto  de ley sobre la 
reform a de Aranceles, del p u n to  relativo  á la lib re  e x p o r
tación de las cortezas cu rtien tes  y de los corchos de la 
p rov incia  de G erona.

El Sr. P u ig , D ipu tado  por la m ism a, fue el que espe
c ia lm en te , y con m as copia de da to s , tra tó  la cuestión en  
el sentido  de que con tinuase  p ro h ib id a  la salida. Los se
ñores Folguera y o tro , cuyo nom bre  ignoram os, h ic ie 
ron tam bién  a lgbnas observaciones en  el m ism o concepto; 
pero  que, ó no aclararon  m as el p u n to , ó que fueron  m e
ra s  repetic iones de lo ya m anifestado.

Los principales a rgum entos que se adu jeron  fueron  de 
carácter p u ram en te  po lítico , llegándose hasta  decir que 
el partido  progresista siem pre que  subía *1 poder ponía 
en  conm oción los án im os de la p rov incia  de G erona al 
tra ta r  de resolver la cuestión de los corchos en el sentido  
de lib e rtad  comercial.

Se quiso p robar que los A ranceles de F ran c ia  é Ingla
te rra  recargaban  con g randes derechos la in tro d u cció n  
de tapones españoles, y que esta  seria  siem p re  la causa 
que aconsejara p ro h ib ir la salida de E spaña de ía p rim era  
m ateria para  que no la u tilizasen  los ex tran je ro s.

El Sr. Pu ig  se esforzó en  q u e re r  co nvencer que la l i
bertad  de ex tracción  en  el corcho hab ia  siem pre  co in 
cidido con la baja en  los p recio s, y que  estos hab ían  
aum en tado  cuando el m ercado se habia reducido al co n 
sum o español.

El Sr. B arzanallana contestó latam ente  á todas las ob
jec iones de cuantos hab ían  tomado p a r te e n  el debate: pro* 
bó que desde 1.*de Setiem bre de 1805 , ó habia  estado 
prohibida la ex p o rtac ió n , ó recargada con derechos de 
hasta 90 rs. por q u in ta l , siendo así que el a rtícu lo  puede 
ap rec ia rse  en  60 rs. Combatió los asertos del Sr. Puig en 
cu an to  á los derechos que los corchos sin  lab ra r y en  
tapones adeudaban en F ran c ia  y  en  In g la te rra  , en  cu 
ya nación la lib ra  de este ú ltim o artícu lo  paga dos reales 
y m edio en  vez de ocho como habia  asegurado S. S. Im
pugnó la idea de que  F ranc ia  fuese el p rin c ip a l m ercado 
de los tapones de E spaña, y leyó datos oficiales, de los que  
resulta  que en 1854 el im perio  vecino in tro d u jo  en  n u es
tro  pais 1.368,024 kilogram os de aquel a r tíc u lo , de los 
que solo se hab ían  consum ido  en  F ran c ia  190,277 kilógra- 
mos, pasando el resto  de tránsito  para  B élgica, Holanda y 
Alemania.

Explicó el Sr. B arzanallana en qué consistía que las 
naciones ex tran je ra s rechacen  con altos derechos los o b 
jetos de c orcho e lab o rad o s; porque esto no  es m as que 
una rep resa lia  que usan  co n tra  la España que  les p rohíbe 
v en ir á com prar la p rim era  m ateria ; y aduciendo  el ejem 
plo de la lana , de la seda y de otros artículos , d ijo qu e  á 
nad ie  se le habia o cu rrido  p roh ib ir la salida de España 
de estas m aterias, p o r la sola razón de que en  el e x tra n 
je ro  adeudasen m uy m ódicos derechos, com parados con 
los que se hallan im puestos á los tejidos q u e  se hacen  con 
los mismos.

El Sr. B arzanallana saco g ran  partido en  favor de sus 
opin iones de los a rgum entos que expuso el Sr. Puig en la 
sesión del Congreso de D iputados de 20 de Junio de 1849,. 
defendiendo ideas con trarias de todo p u n to  á las q u e  ay er 
sostenía ; y con este m otivo el com isionado del G obierno  
expuso que no e ran  los in te reses de toda la p rov incia  de 
Gerona, sin o  tan  solo de tres de sus d istrito s , los que po
drán  se r m as ó m énos afectados por la reso lución  que se 
adopte en  el pun to  que se controvertía .

Después de alegar otros varios a rg u m e n to s , insistió  
m ucho  en re b a tir  la idea de que con la libertad  en  las 
transacciones m ercan tiles bajen  los precios de los co r
chos , n i se verifiquen  acaparam ien tos n i confabulaciones 
de unos cuan tos agiotistas. (Parlamento .)

— A nteanoche se reu n ió  la com isión nom brada por el 
G obierno para d ir im ir  todas las cuestiones que tienen re 
lación con el ensanche  de Barcelona , y  da r su dictam en 
sobre seis pun tos esenciales, acerca de los que  desea ilus
tra rse  el Gobierno.

La p rim era  cuestión que m ereció los honores del de
bate  fue la de si convenia  ó no  el ensanche  de Barcelona, 
y unán im em ente  la com isión estuvo po r la afirm ativa, te
n ien d o  p resen te , no  solo el estado de su  población actual 
y  su  aum ento  progresivo, sino  que com paradas sus tablas 
de m ortalidad con las de los pueblos m énos sa lub res , se 
encontró  que Barcelona , po r su m ala disposición h ig ién i
ca, ofrece peores resu ltados q u e  la m ism a ciudad de Lon
dres. Parece que  la vida m edia de las clases acom odadas de 
Barcelona llega con trabajo  á 40 años; que la clase m edia 
vive apenas 30, y  la o b rera  no pasa de 25.

Quedó resuelto  igualm ente que el en sanche  se liaría  
calculando el aum ento  n a tu ra l de población que podrá 
ten er la ciudad d u ran te  u n  sig lo ; pero no se fijó la e x te n 
sión hasta poder hacerlo  de u n  m odo aritm ético , con pro
porción  al espacio y al a ire  que necesiía cada indiv iduo.

La segunda cuestión  que salió á plaza fue la de si, 
concluido el en san ch e  de B arcelona, habia de ser la c h i

ndad m urada ó defendida por fuertes avanzados.
El vocal que  rep resen ta  en  la com isión  al M inisterio de 

la G uerra  creyó que este punto  no debia resolverse p o r
que existe  una Jun ta  su perio r de defensa del r e in o ; pero 
con trad icha  esta opinión por el Sr. González A lonso, re 
p resen tan te  dei M inisterio de H acienda, q u ien  observó 
que la Ju n ta  que obraba  por delegación y expreso  m an
dato del Consejo de M in istro s, no ten ia  m as que  d a r su  
diclüm en sobre  el pu n to  en  cu estió n , procedióse á deba
tirlo. Lo largo de los debates, s in  em bargo , im pidió  que se 
resolviese an teanoche  el p u n to  que tiene relación con 
las fortificaciones de Barcelona, (Novedades.)

— La com isión nom brada para p ro p o n er al Gobierno 
los m edios de llevar á cabo la colonización y ap rovecha
m iento  com ercial y político de las islas de F ern an d o  Poo, 
A nnobon  y  Corizo , ha p resen tad o  al Sr. M inistro  de Es
tado un a  ex tensa  m em o ria , en la q u e  propone que salga 
para  aquellas islas un a  ex p ed ic ió n , com puesta de  tres

b uques de g u erra  , u n  b e rg an tín  y dos goletas ; que esta ; 
expedición vaya m andada "por un Jefe m ilita r y político, 
que  ejercerá luego el suprem o m ando en aquellas islas á 
nom bre  del G obierno e sp a ñ o l; que  á este Jefe acom pañen 
dos Asesores y u n  S e c re ta r io , el cual estará  al frente de 
la p a rte  económ ica ; que la fuerza em barcada en  los tres 
referidos buques será de 200 ó 300 hom bres; que la com i
sión se dedique á u tilizar las m aderas de construcc ión  y 
eban istería  en  que abundan  aquellas islas, abriendo  al 
m ism o tiem po cam inos y ex tend iendo  la influencia  m o
ra l de España e n tre  los africanos ; y  qu e  para llevar á 
cabo la expedición y sacar de ella los resultados apete
cidos , se consignen  en  el p resupuesto  tres m illones de 
reales, dos que  debe costar el arm am en to  y sosten  anual 
de los tres buques de g u e rra , y  o tro  p ara  hacer el co
m ercio con los n a tu ra les  , a trayéndolos , no solo por m e
dio de la fuerza , sino  por el ín te res  com ercial. (Idem.)

BETA N ZO S 2 4  de Enero.—El nom b ram ien to  del se
ñ o r A rias Uría para  Ministro de G racia y Justicia h a  sido 
recib ido  en este pueblo con indecible entusiasm o. Hubo 
m úsicas y fuegos artificiales:

El Coronel graduado D. José Pastor v Díaz ha sido 
nom brado C om andante del batallen prov incial de esta 
ciudad.

Las ferias sem anales m uv m al, por las lluvias tan fre
cuentes. [Clamor de Galicia.)'

C ORU ÑA 2 4 .— Anoche llegó en la s illa -co rreo  el 
Exctno. Sr. D. Francisco de Paula Vasallo , nom brado se
gundo  Cabo de esta C apitanía G en era l, y hoy pasaron  á 
v is ita rle  ias clases m ilitares y la Milicia Nacional. (Correo 
de la Coruña.)

XDElft id .—Hoy debe llegar á esta ciudad la Excelen
tísim a Sra. Condesa de Mina de vuelta de su viaje á San
tiago , en donde deja ya funcionando á las recom endables 
h e rm an as de la Caridad. (Idem.)

L L A N S A  2 3  de Enero.—El 21 al anochecer fue asal
tada por cuatro  ladrones una casa de cam po inm ediata á 
Porvou, aldea d istan te  ocho kilóm etros de esta villa. Se 
in trodujeron en la casa con el pretexto  de q u e re r  co m p rar 
u n a  partida  de ganado c ab río , é inm ed iatam en te  se apo
d e raro n  del dueño, exigiéndole 700 duros que sab ían  ha
bia cobrado pocos d ias antes. Como este desgraciado no 
pudo satisfacer la rap iñ a  de aquellos facinerosos, lo a ta 
ro n  y  se lo llevaron con ánim o de asesinarle  en  m edio de 
las escabrosidades de las próx im as m o n ta ñ a s , en  donde, 
siendo práctico del te rren o , pudo evad irse  recib iendo  
an te s cuatro  puñaladas. Llegó como pudo á San Miguel 
de C ulera , de donde salió inm ed iatam en te  el som aten, 
sin  h a b er obtenido n ingún  resultado. El infeliz se e n cu en 
tra  en  un  estado desesperado , y tal vez sucum ba de r e 
sultas de las heridas que recibió de aquellos desalm ados. 
Se dice si los que com ponían  la cuadrilla  son vecinos los 
tres de Vilapriga y  el otro de Pereiada.

N ingún  naufragio hem os tenido que dep lorar en nues
tras  costas d u ra n te  los últim os tem porales. (Idem.)

B A R C ELO N A  2 6  de E nero—  A nteayer pasó revista  
en  el glasis de la ciudadela el Sr. Capitan G eneral á los 
reg im ien tos de caballería de N um ancia y Calatrava que se 
hallan  de guarn ic ió n  en esta p laz a , los cuales e jecutaron 
varias m aniobras á su presencia con exactitud  é in te li
g en cia , no  obstan te  lo reducido del te rren o  para aquella 
arm a. En el dia de ayer verificóse asim ism o por una  
p a rte  de la in fan tería  de esta guarn ic ión . D irigía las m a
n iob ras el C apitán G enera l, al cual acom pañaban el Ge
neral B assols, segundo Cabo de este d istrito , Estado m a
yor y A yudantes, form ando ia línea dos batallones de So
ria , dos de Galicia, dos de Gerona, uno  de la C onstitución 
y el de Cazadores de Talavera, m andados por el Coronel 
de G erona : los batallones form ados en m asa , cam biando 
de d irección  por el flanco izqu ierdo , pasaron  al o rden 
profundo, desplegaron sobre  el tercero , y e jecu taron  toda 
clase de cam bios de fren te , cen trales y sobre las alas, 
adaptándose al te rre n o , y m aniobrando  con toda soltura, 
110 obstante los frecuentes aguazales form ádos por las 
recien tes lluvias.

Poco an tes de te rm in ar se form aron dos líneas m an 
dadas por los Coroneles de Soria y G e ro n a , verificando 
u n  despliegue de m asas seguido de otro  en batalla y  for
m ación de colum nas parciales ; pero hab iendo  sobreven i
do una re p en tin a  l lu v ia , los cu erp o s se re tira ro n  á sus 
cuarteles, p rivando  de aquel m arcial espectáculo á la n u 
m erosa co n currencia  que hab ia  acudido á d is fru ta r  de 
él, au n q u e  nada se sabia hasta  el in stan te  de ver pasar 
los reg im ien tos hácia el glasis.

Parece que estas m aniobras son la co n tinuación  de 
las que se estaban  practicando  en  los últim os m eses del 
año an te rio r, in te rru m p id as  p o r el tem poral y  las pasa
das fiestas. Esta ocasión nos ha perm itido  observar el 
b u en  estado de instrucción  de los cuerpos y las ventajas 
de la nueva  táctica , por m edio de la cual los batallones 
se hallan descansando desde que ejecutan sus m an io b ras 
p a rc ia les , con g ran  d ism in u c ió n  de fatiga en  el soldado. 
(Corona de Aragón.)

ID E M  2 7 .—El cabo de la escuadra de Solsona, después 
de haber estado de acecho algunos d ias y noches, pudo en 
23 del c o rrie n te  conseguir "en la villa de  Torá ia im por
tan tísim a cap tu ra  del capitán  d e  ladrones llam ado Vicente 
F e lip , alias M urich, n a tu ra l de Casteilfuilit de Riubregós, 
el cual en  el año pasado cap itaneaba  la p a rtid a  de lad ro 
nes que tan tos robos p e rpetró  en la ca rre te ra  real desde 
C ervera á Igualada, y en  las inm ediaciones de M onm aneu. 
Ahora estaba o rgan izando  o tra  nueva partida po r hallarse 
presos ó en  presid io  los que form aban la an te rio r. En la co
m isión  m ilitar pendía causa con tra  dicho Felip y su p rim era  
gavilla, y en m éritos, ó á consecuencia de la m ism a, fue re 
clam ada su  cap tura. In te rinam en te , según nos escriben , se 
halla á disposición del Sr. C om andante m ilita r de Solsona 
Todos los pacíficos y honrados vecinos de Torá y sus in
m ediaciones h an  ten ido  g ran d e  satisfacción al* sab er la 
cap tura  de tan  te rrib le  crim inal. (Diario de Barcelona.)

EXTERIOR

Continúa la penuria de noticias sobre la 
gran cuestión de paz. La designación de Paris 
como sitio en que se han de celebrar las con
ferencias, aunque no oficial, es la generalmen
te aceptada. Según el Times, el Gobierno fran
cés habia propuesto á Lóndres; pero el Gabi
nete ingles reconoció que seria preferible Pa
ris. El Globe, por el contrario, pretende que no 
hay nada resuelto aumni sobre el sitio de las 
negociaciones, ni sobre las personas que. han 
de tomar parte en ellas. El Observer dice sin 
embargo que definitivamente representará 
Lord Clarendon á Inglaterra en las conferen
cias, y que estas se tendrán en Paris, y que 
no se hará el armisticio hasta que no se hayan 
firmado formalmente los preliminares de paz

La Gaceta Nacional de Berün duda mucho 
de la existencia de las circulares rusas de que 
han hablado los periódicos, y en las que, se
gún ellos, se exponían los motivos que ha te
nido Rusia para aceptar las proposiciones 
austríacas.

Un despacho telegráfico de Berlín, del 26, 
dice que el 24 llegó á San Petersburgo el Ge
neral Gortschakoff.

El mismo despacho supone que es muy du
doso que Austria y Prusia puedan ponerse de 
acuerdo inmediatamente acerca de la proposi
ción que han de hacer, relativa á la acepta
ción de las condiciones de paz para someterla 
á la Dieta, pues se han suscitado ahora nuevas 
divergencias entre ambos Gabinetes.

Por el Hidaspe hay noticias de Constanti- 
nopla hasta el 17 de Enero. Han sido suspen
didas las conferencias para organizar los Prin
cipados, pues Lord Redcliffe ha manifestado 
que carecía de instrucciones sobre el particular. 
Continúan las otras conferencias para la eman
cipación de los rayas y el protectorado colecti
vo. Se dice que continuarán ocupando el Nor
te de Turquía las tropas francesas, inglesas y 
austríacas para asegurar la ejecución del tra
tado. Continuaba haciendo muy mal tiempo v 
nevando mucho en Constantinopla.

El Standart, encareciendo la necesidad en 
que se halla Francia de oponerse con todas 
sus fuerzas á las invasiones de Rusia, dice lo 
siguiente:

«Si hay  u n  e rro r  p opu lar del cual podem os a d m ira r
nos , debe p a recer ex traño  que el pueblo francés n o  vea

que esta a u n  m as in teresado  que el pueblo ingles en  cas
tigar la disposición agresiva de Rusia. El m otivo que nos 
conduce á h a ce r la gu erra  tiene u n  carácte r g en era l, p o r
que al so stener n u estra  p reponderancia  com ercia l, debe
m os ten e r m arin a  suficiente para guard ar n u es tra  isla ; y 
en  cuan to  al peligro im ag inario  p o r qu e  p asa rían  nues
tras  posesiones de In d ia s , basta  coa decir que el pun to  
m as cercano de don le p u d ie ran  p a r tir  los a taques de R u
sia está lo m énos á 40 d ias de m archa de la fro n tera  de 
la Ind ia  in g le sa , y que al fin  de esta larga m archa un  
e jército  ruso  qu e  v in ie ra  á a taca r tenia qu e  com batir, 
como lo ha  m anifestado S ir A rcliibald  A liso n , con u n  
ejército de u n  m illón de soldados tan  aguerridos como 
n in g ú n  otro del m u n d o , m andado por hom bres cuya re 
putación es un iversal.

Por o tra  p a r te , si está en  n uestro  Ínteres re p rim ir  
las agresiones am biciosas de los m oscovitas en  general, 
F rancia , indepen d ien tem en te  de! Ín teres genera!, tiene  
uno especial. . .

Si Rusia lograse u su rp a r  la dominacioí™' uL ' tíiix ino  
y ap o derarse  de los D ardaneios y C o n stan tinop la , p ro 
yecto qu e  tiene hace cerca de un  siglo, en qué posición 
se en co n traría  Francia ?

Una escuadra  rusa , desem bocando en  el C uerno de 
Oro (p u e rto  de C onstan tinop la), puede e n tra r  triun fan te  
en el M editerráneo ; tendría  la elección de v isita r á Argel 
po r un  la d o , ó á los puertos del golfo de Lyon por el o tro : 
m ién tras  que el Zar , después de h a b e r  a rra s trad o  á 
A ustria  ( siem pre capciosa y falsa j á las ru edas de su c a r 
ro , puede e m p ren d er el viaje  á  Paris , ligeram en te  in te r 
rum pido po r la in te rvención  despreciable de  los Estados 
alem anes.

P reg u n tam o s ahora á nu estro  valiente  aliado si no 
tiene motivos m as urgen tes y  m as poderosos que nosotros 
para  rech azar la am bición  y  re b a ja r  el poder de R usia; y 
añadim os respetuosam ente  qu e  en tre  las razones que te
nemos pa ra  q u e re r  rebajar el poder ruso  á ios lím ites n e 
cesarios para  la seguridad  , m iram os con predilección por 
la de F rancia  y  de la d in as tía  que, tan  felizm ente la go
bierna.»

El Corriere mercantile de Génova dice que 
se ha enviado á Paris y á Lóndres un docu
mento muy claro, en que se exponen las 
miras del Gabinete sardo sobre el quinto pun
to. No se dice cuáles sean estas miras. Dicho 
periódico añade que ademas del Caballero Má
ximo de Azeglio , irá á Paris el Ministro Cá- 
vour , y tal vez el Marques Alfieri.

Los periódicos sardos no se muestran muy 
satisfechos. La Opinione de Turin dice que Ru
sia ha finjido aceptar las proposiciones para 
poder de este modo ganar tiempo para armarse 
y reforzarse , y ver entre tanto si le es dado 
romper la alianza anglo-francesa. Si hay ne
gociaciones, cree este periódico que darán 
el mismo resultado que dieron las conferen
cias de Viena.

Por el steamer Arago hay noticias de 
New-York hasta el 13. En esta fecha todavía 
no se habia podido constituir el Congreso : se 
aseguraba que el Gabinete de Washington 
persistía en exigir la separación del Embaja
dor de Inglaterra cerca de la Union.

En vista de la desgraciada situación de la 
República del Rio de la Plata, El Comercio, pe
riódico que alli se publica , ha creído necesario 
dirigir su voz á todos los ciudadanos para ex 
citarles á la unión, á fin de que tengan térmi
no los males que afligen á la República. Hé 
aquí el manifiesto:

«Al pueblo o r ien ta l:—La desgraciada situac ión  en que 
se halla  la República p roviene de la discordia que in cesan 
tem ente  la ha conm ovido desde los p rim eros dias de nues
tra  existencia política.

La desunión  ha  sido y  es la causa pe rm an en te  de núes* 
tros m ales , y e s  preciso que ella cese an tes de que n u e 
vas convulsiones com pleten la ru in a  del E stad o , e x tin 
guiéndose nu estra  vacilan te  nacionalidad.

M iéntras qu e  ex istan  en  el pais los p artidos que le d i
v iden  , el fuego de la d iscordia se con se rv ará  oculto en 
su s e n o , p ronto  á in flam arse  con el m en o r soplo que le 
agite. El o rden público e sta rá  siem pre am enazado , y ex
puesta la R epública al te rrib le  flagelo de la g u erra  civil, 
que ya no puede su frir  s in  riesgo de su disolución para  
caer bajo el yugo del ex tran je ro .

E n esta inteligencia , y persuadidos de que u n a  de las 
causas que m as co n tribuyen  á agravar la situación  del 
pais procede de las m iras é in tereses encontrados de 
esos p artidos , en  los m om entos m ism os en  que conven
d ría  u n ifo rm ar la opin ión pública acerca de la persona 
que deba se r  llam ada á p re s id ir  los destinos de la nación 
desde 1.° de Marzo p ró x im o , los Brigadieres G enerales 
D. M anuel Oribe y D. Y enancio  Flores , deseosos de evi
ta r á sus conciudadanos todo m otivo de desinfeligencia 
por la suposición de aspiraciones ó p retensiones persona
les de que se hallan  exen tos , declaran  por su  pa rte  de la 
m anera  m as solem ne que re n u n c ian  á la cand idatura  de 
la P residencia  del Estado.

E n  este concepto inv itan  á todos sus com patrio tas á 
u n irse  en  el suprem o Ín teres  de ía p a tria  , p a ra  form ar 
un  solo partido  de la familia o r ie n ta l,  ad h irién d o se  al 
siguiente  p ro g ra m a :

Artículo 1.° T rabajar po r la ex tinc ión  de los odios que 
hay an  dejado n u estras  pasadas d isensiones , sepultando 
en perpétuo  olvido los actos e jercidos bajo su funesta in 
fluencia.

Art. 2.° O bservar con fidelidad la C onstitución  del 
Estado.

Art. 3.° O bedecer y resp e ta r al G obierno que la na
ción eligiere por m edio de sus legítim os R epresen tan tes.

Art. 4.° Sostener la in d ep en d en c ia  é in teg ridad  de la 
R ep ú b lica , consagrando á su  defensa h a s ta  el últim o m o
m ento de la existencia.

Art. 5.* T rabajar en  el fom ento y adelanto de la e d u 
cación del pueblo y en  las m ejoras m ateria les del pais.

Art. 6.° Sostener por m edio de la p ren sa  la causa de 
los principios, y de las lu ces , d iscu tiendo  las m aterias de 
ín te res g e n e ra l, y p ro p en d er á la m archa progresiva del 
esp íritu  público para  rad ica r en el pueblo la adhesión  al 
ó rd en  y á las in stitu c io n es, á fin de e s tirp a r por este 
m edio el gérm en  de la an arq u ía  y sistem a de caudillaje.

Villa de la Union 11 de N oviem bre de 1855 .=M anucl 
O ribe , B rigadier G e n e ra l =  V enancio F lo res, B rigadier 
General.))

A U ST R IA .—  Viena 2 2  de Enero. — Tenem os en te n 
dido que  el P rín c ip e  G ortschakoff ha recib ido ay er un a  
com unicación oficial de San P e tersb u rg o , donde  se ex
plican deta lladam ente  los m otivos que han  de term inado  
á la Rusia á acep tar las proposiciones de paz. Se d ice 
que la p rincipal consideración  que ha  influido en ei Ga
b inete  ru so  es la del restab lec im ien to  de la paz genera l, 
en lo cual se ocupan las Potencias am igas tan  vivam ente, 
que el E m perador A lejandro  no ha podido m énos de te
nerlo  en cuen ta . La paz , se añade, no es u n  bien de m énos 
valor pa ra  la R usia ; pero  tampoco es u n a  necesidad tan  
im periosa que pueda m over al E m perador á h ace r con
cesiones que  no ha ría  si influyese m énos en  su ánim o 
aquella consideración. Ignoram os á qué clase de docu 
m entos diplom áticos pertenece  la com unicación que aca
bamos de m en c io n ar; pero se sabe con certeza  que el 
P rín c ip e  ha  recib ido el encargo  de d a r p a r te  de ella al 
Conde Buol. ( Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 2 3  de Enero.—Se da p o r seguro  en algunos c í r 
culos que  los p re lim in ares de Viena se firm arán  en d i
cha capital u n o  de estos dias.

A esto seguirá  necesariam ente  la celebración de u n

arm isticio . La firm a de los p re lim in ares no constituye  la 
paz, pa ra  la cual h a b rá n  de vencerse  a u n  o tras dificul
tades; pero se considera vencida ya la p rin c ip a l,  y  p o r 
lo tanto  se presum e sin fundam ento  que el q u in to  # 
p u n to  d ará  origen á nuevas disidencias. Sobre esto se 
han  dado á Rusia las explicaciones que ha q u e r id o , y  
de hecho las condiciones particu la res  reservadas á las 
Potencias occidentales son de poca im portancia . De es* 
ta s ,  u n as son re la tivas al no restablecim iento  de B om ar- 
s u n d , y  o tras á la adm isión de Cónsules en  las plazas 
del m a r  Negro. Se d ice que  las declaraciones re la tiv as al 
q u in to  p u n to  no se h a n  rem itido  á San Petersburgo  h a s
ta el 16 de E nero , es d e c ir ,  án tes que la R usia h u b ie re  
aceptado las proposiciones sin  reserva , lo cual p rueba  que 
se ha p retend ido  e n v ia r un  ultimátum  á Rusia án tes  de 
firm ar los p re lim inares. Parece  probable que las confe
ren c ias  se celebren  en  Paris. (Diario de Dresde.)

SECCION GENERAL.

B O LS A.
Reinó g ran d e  an im ación . El 3 consolidado se hizo y 

publicó en Bolsa á 37,75; pero á últim a hora no hubo  
qu ien  diese u n  pliego de papel á m énos de 38, y halló 
plata á 37,95 y 37,97 */¿. La diferida se hizo  en* Bolsa, 
au n q u e  no se publicó, á 23,90, p rec io  á que  se co tizó , y 
á últim a ho ra  fue buscada á 23,95. Las carre te ras  de A b ril , 
de 2,000 r s . , ex p erim en taro n  un a  alza de 1 po r 100, h a 
llando d in ero  á 81. Los dem as valores s in  alteración.

BOLSAS EXTRANGERAS

Paris 31 de Enero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 70,60.
Idem  4£ por 100, 95,50.
ídem  españoles.— 3 p or 100 in te r io r ,  36 1/2.
E x te rio r, 00.
D iferido, 23.
A m ortizable, 00.
C onsolidados, 90 7/8 á 91.

Amberes 26 de Enero. — Diferida , 22 5/8. — In te 
r io r ,  36 5/8.

Bruselas 26 de Enero. —  Diferida , 22 3/4.

Lóndres 26 de Enero.— D iferida, 22 7 /8 , 23 1/8.

ALCANCE.

EXTERIOR.

El correo  ex tra n je ro , que ha llegado á u n a  hora  bas
tan te  avanzada , no com unica casi nada n u e v o , como no 
sea que el protocolo con cern ien te  á la aceptación de R u
sia será  firm ado d en tro  de poco por F ran c ia , Ing la te rra  
A ustria  y Rusia.

Ha llegado á Viena el 23 la declaración de Rusia, que  
ha  parecido  satisfactoria á todos. Se han enviado los pode
res necesarios á los plenipotenciarios.

Se asegura  que al fin tom ará pa rte  P rusia  en las c o n 
ferencias.

M A D R ID .— Fue ay er puesto sobre la m esa del C ongre
so el d ictám en de la com isión parlam en taria  sobre el im 
p o r ta n te  proyecto de ley de m inas.

La com isión in troduce  en él im portan tísim as reform as, 
tales como rebajar las con tribuciones que  ho y  se satisfa
cen; g a ran tiza r m as y m as la propiedad; c rea r tr ib u n a les  
especiales para d ir im ir  por m edio del ju rad o  la* cuestio
nes m ineras; a c la ra r todo lo posible los derechos de cada 
u n o  para ev itar litigios, y proteger, en  fin , u n a  in d u s 
tria  que ya hoy rin d e  m as de 30(fm illones de reales.

— En Pontevedra va á constitu irse  u n  Banco de p ré s 
tam os en  beneficio de los pequeños agricu lto res de la p ro 
v in c ia , que au n q u e  por ahora  cuen ta  con u n  reducido  
capital de 7,000 d u ro s , no  dejará sin  em bargo  de p ro 
d u c ir  alguna utilidad á los labradores. A tendiendo á los 
pocos recu rsos de que  puede d isponer , los préstam os se 
e fectuarán  solo en  la can tidad  de 100 á 500 rs.

—Se ha visto en  Barcelona la causa  in s tru id a  por la 
m uerte  del fabricante Sol y .P a d rís , pero  a u n  n o  tenem os 
porm enores de dicha vista.

BOLSA DE HOY.

Títulos de) 3 por 100 conso lidado , precio publicado 
37,90 c. No publicado 38 d.

Idem  del 3 por 100 diferido, id. no p u b licad o , 24 d.
A m ortizable de p rim era  , precio  publicado, 12.
Idem  de seg unda , precio no  pub licado , 6,25 d.
Acciones de c a rre te ra s , 6 por 100 a n u a l ,  em isión  de 

1 /  de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id , 7 7 -5 0  d.
Idem de á 2,000 rs., id., 81 d.
Idem de 1? de Ju n io  de 1851 de á 2,000 rs., id., 77,50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id , 75,50 d.
Idem  del Canal de Isabel II de ¿ 1,000 rs, ,8  por 100 

a n u a l, id. pub licado , 99 d.
A cciones del Banco españo l de San F e rn a n d o ,  idem  

no  publicado, l e 4 d.
CAMBIOS.

L ó ndres á 90 d ia s , 51 p.— P a ris  á 8 días , 5-32 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 4.9 de Febrero de 1 8 5 6

A brese la sesión á la u n a  y  m edia.
Se lee el acta de la an te rio r y  queda aprobada.
Se da cuen ta  de un a  com unicación del G obierno p a r

ticipando el nom bram ien to  de D. F ernando  C orradi para  
el cargo de E m bajador de España en Portu tugal.

Se lee una  exposición de la D iputación prov incial de 
Pontevedra sabré los sucesos del 7 de Enero.

Se da lectura  de varios dictám enes y proyectos de ley. 
Pasan á la respectiva com isión v a rias  en m iendas á las 
bases de la ley electoral.

ORDEN DEL DIA.

Se procede al sorteo de las secciones.
C oncluida esta operac ión  se lee u n  proyecto de ley 

concediendo una pensión  á la hija del G obernador Don 
T rino  Q uijano y u n  créd ito  de 30,000 rs. al M inistro de la 
G obernación pa ra  ay u d ar á levan tar u n  m o n u m en to  á su 
m em oria. Usa de la palabra  en con tra  el Sr. G arrido, opo
n iéndose  á la erección del m onum ento , porque en  su cou- 
cepto el Sr. Q uijano m urió  cum pliendo su  deber. Sostiene 
e ld ic tá m e n  de la com isión el Sr. R ivero C id raq u e , re 
cordando, así la aflictiva situación de la provincia de Ali
can te  en  el período de la invasión dei cólera, como lo ex
trao rd in a rio  de los servicios que prestó  el G obernador d i
funto , servicios que califica de hero icos y m uy su p erio 
res  á lo que de él podía ex ig irse  en cum plim iento  de su  
deber.

Rectifican , p rim ero  el Sr. G arrido  y después el Sr. Ri
vero  Cidraque.

Habla en seguida en  pro  dei proyecto el Sr. M inislro 
de la G o b e rn ac ió n , m anifestando que los gastos que se 
hacen para  recom pensar servicios e m in en te s , sobre  se r 
obligatorios y de ju s tic ia , son reproductivos. Recuerda los 
servicios del Sr. Q u ija n o , y hace varias reflexiones para  
dem ostrar que por su grandeza son dignos de la recom a 
pensa que propone la com isión.

Se aprueba  el a rtícu lo  relativo al m onum ento  en  vo ta
c ión nom inal p o r 75 votos con tra  19.

Púnese en seguida á d iscusión  u n a  enm ienda  del se
ñ o r Alonso N avarro , relativa al segundo a rtícu lo  del p ro 
vec to , por eí cual se conceden 8,000 rs. de pensión á la 
h ija  del G obernador Q uijano.

Sostiene el d ictam en de la com isión el Sr. Peña , y  
le contesta el au to r de la enm ienda.

Usa en seguida de la palabra en p ro  del a rtícu lo  el se
ñ o r M adoz, y expone á  la consideración  del Congreso v a 
rias razones encam inadas á dem ostrar que no  es excesiva 
la cantidad señalada por la com isión , y  que por tan to  no  
debe re d u c irse , como p re ten d e  el Sr. N avarro.

Declarado el pun to  suficientem ente d iscu tido , queda 
desechada la enm ienda , y en  seguida se ap rueba  el a r 
tículo.

Sigue la d iscusión sobre  bases electorales. Son cerca  
de las cuatro .


